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Auto

Folio

SE LIBRAN OFICIOS Nos. 1579 Y 1580.

010034041001
Auto termina proceso por Pago

007412009

114/09/2020NUBIA HERRERA DE DIAZIGNACIO ANTONIO BONELO ARDILAEjecutivo con Título 

Hipotecario

Auto acepta cesión del crédito.

010034041001
Auto Resuelve Cesion del Crèdito

002662017

114/09/2020DIEGO MAURICIO CASTAÑO ALVAREZBANCO BBVA COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

ORDENA PAGAR DEPÓSITOS JUDICIALES.

010034041001
Auto de Trámite

005072017

114/09/2020ERIXON JALIL BEDOYA ECHEVERRYGUILLERMO MONTEALEGRE 

GARCIA

Ejecutivo Singular

Abogado Edisson Andrey Avila Londoño Oficio 

1604.

010034041001
Auto Designa Curador Ad Litem

002992018

114/09/2020GLORIA LILIANA FULA PEÑABANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

Auto requiere al curador Fabio Mauricio Alarcón 

Andrade Oficio 1602.

010034041001
Auto requiere

003472018

114/09/2020CAMILO FRANCO RUBIOBANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular

Auto requiere al curador Jairo Hernando Ibarra 

Hurtado Oficio 1597.

010034041001
Auto requiere

005062018

114/09/2020EDUARDO SANCHEZ VANEGASCOOPERATIVA LATINOAMERICANO 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

010034041001
Auto ordena emplazamiento

005622018

114/09/2020CAROLINA ORTIZ TRUJILLOBANCO AV VILLAS S.A.Ejecutivo Singular

Auto requiere al curador Jorge Enrique Rubiano 

Llorente. Oficio 1585.

010034041001
Auto Designa Curador Ad Litem

006882018

114/09/2020CRISANTO SERRATO GASPARBANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular

SE LIBRAN OFICIOS Nos. 1633, 1634 y 1635.

010034041001
Auto termina proceso por Pago

006932018

114/09/2020SOLINTEC S.A.SGUILLERMO ALFONSO BURITICA 

ROCHA

Ejecutivo Singular

RESUELVE DERECHO PETICIÓN-  SE LIBRA 

OFICIO No. 1632.

701224041001
Auto resuelve Solicitud

001682014

14/09/2020JAVIER MAURICIO DIAZ DUSSANMARIA EUNICE GUAQUEZ 

CARVAJAL

Ejecutivo Singular

Abogado Arnoldo Méndez Rojas. Oficio 1603.

010234041001
Auto Designa Curador Ad Litem

007152015

114/09/2020LUIS FABIAN ORTIZ RUJANACOOP. MULTIACTIVA DE COMERCIO 

Y SERVIVIOS MILENIUM

Ejecutivo Singular

Oficio Nro. 1600.

007894141001
Auto Terminación Pago Cuotas en Mora

001672019

114/09/2020ZULMA CONSTANZA GARCIA 

ROMERO

BANCOLOMBIA S.A.Efectividad De La 

Garantia Real

A FAVOR DEL ABOGADO CARLOS ARNULFO 

SANCHEZ CAMPO APODERADO PARTE 

ACTORA.

007894141001
Auto resuelve sustitución poder

002692019

114/09/2020JOSE FRANCISCO RODRIGUEZELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto ordena emplazamiento

003152019

114/09/2020WILSON FABIAN OLIVEROS CHARRY 

Y OTRO

SURINMUEBLES S.AS.Ejecutivo Singular

007894141001
Auto requiere

005682019

114/09/2020LUIS ANCIZAR MURCIA CUENCACOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular
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NOTIFICA AL DEMANDADO POR CONDUCTA 

CONLUYENTEE Y NIEGA SUSPENSION 

PROCESO.

007894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

005872019

114/09/2020ANDRES FELIPE MENESES 

GUERRERO

BANCO POPULAR S.AEjecutivo Singular

Auto decreta medida de remanente Oficios del 1617 

a 1621.

007894141001
Auto resuelve solicitud remanentes

005982019

114/09/2020MARIA TERESA VELANDIA HUERGOBANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto ordena emplazamiento

006442019

114/09/2020EDUARDO MARTIN SUAREZ MENESESAGROVELCA S.A.Ejecutivo Singular

Superintendencia de Sociedades. Reorganización 

empresarial. Oficio 1606.

007894141001
Auto ordena enviar proceso

007002019

114/09/2020SUR ANDINA DE VEHICULOS SASBANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular

A FAVOR DEL DR. CARLOS ARNULFO SANCHEZ 

CAMPO APODERADO PARTE ACTORA.

007894141001
Auto resuelve sustitución poder

007782019

114/09/2020HERNAN CASTRO RUIZELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Ejecutivo Singular

Auto ordena embargo de remanente. JUZGADO 

QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA, oficio 1608.

007894141001
Auto resuelve solicitud remanentes

007832019

14/09/2020DOLCEY ANDRADE CASTILLOCOOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO DEL FUTURO LIMITADA

Ejecutivo Singular

NOTIFICA A LAS DEMANDADAS POR 

CONDUCTA CONLUYENTE Y DECRETA 

SUSPENSIÓN DEL PROCESO HASTA EL 28 

ENERO 2021.

007894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

008672019

114/09/2020ELVIRA PALOMINO MENDEZGUILLERMO ALFONSO BURITICA 

ROCHA

Verbal

SEÑALA EL 28 DE OCTUBRE DEL 2020 A LAS 

8:30 A.M. PARA LA AUDIENCIA INICIAL.

007894141001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

009242019

114/09/2020EDNA MARGARITA PEREZ  DORIAANDRES FERNANDO ANDRADE 

PARRA

Ejecutivo Singular

SE LIBRA OFICIO No. 1599.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

009242019

214/09/2020EDNA MARGARITA PEREZ  DORIAANDRES FERNANDO ANDRADE 

PARRA

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

009612019

114/09/2020ORLANDO ESQUIVELLUIS ANDRES BARRIOS ESQUIVELEjecutivo Singular

Auto pone en conocimiento la consulta de depositos 

judiciales.

007894141001
Auto pone en conocimiento

010452019

1514/09/2020VICTORIA EUGENIA BARREIRO 

GONZALEZ

EDILSON DUCUARA CASTROEjecutivo Singular

SE LIBRA OFICIO No. 1637.

007894141001
Auto termina proceso por Pago

010472019

114/09/2020JESUS ANDRES CALERO CERMEÑOCOOPERATIVA MULTIACTIVA 

COLINVERCOOP

Ejecutivo Singular

SE LIBRA OFICIO No. 1598.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

010922019

214/09/2020PEDRO JESUS PALACIOS ORDOÑEZCONJUNTO RESERVA DE 

AVICHENTE

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto resuelve Solicitud

011042019

114/09/2020YENIFER LOZANO SUREZCORPORACION ACCION POR EL 

TOLIMA ACTUAR FAMIEMPRESAS

Ejecutivo Singular

Auto niega requerimiento a la Fiscalia General de la 

Nación.

007894141001
Auto niega medidas cautelares

000592020

114/09/2020MARIA DIVA PERDOMO GONZALEZHIPOLITO FIERRO NARVAEZEjecutivo Singular

Embargo de salario Oficio 1601.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

000852020

114/09/2020CLAUDIA MARCELA ESCOBAR LOPEZS.T.M. INMOBILIARIAEjecutivo Singular

SE LIBRA OFICIO No. 1636.

007894141001
Auto termina proceso por Pago

001242020

114/09/2020CONSTANZA LOZADA QUINTEROLUIS FELIPE QUINTERO CARDENASEjecutivo Singular
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CORRIGE AUTO MANDAMIENTO DE PAGO.

007894141001
Auto resuelve corrección providencia

002742020

114/09/2020AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.CLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA LTDA.

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto rechaza demanda

003192020

114/09/2020GEINER ANDREI BEDOYA GUZMANROGER VERU DIAZEjecutivo Singular

007894141001
Auto termina proceso por Pago

003222020

14/09/2020YEIMI SORANI VALENCIA BENJUMEAJOHNNY ANDRES PUENTES 

COLLAZOS

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

003972020

14/09/2020JONATHAN FELIPE CUELLAR PINZONSTEVEN SALAZAR RAMIREZEjecutivo Singular

007894141001
Auto decreta medida cautelar

003972020

14/09/2020JONATHAN FELIPE CUELLAR PINZONSTEVEN SALAZAR RAMIREZEjecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

004002020

14/09/2020DIANA PATRICIA SANCHEZ RUIZCOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto decreta medida cautelar

004002020

14/09/2020DIANA PATRICIA SANCHEZ RUIZCOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

004032020

14/09/2020ANTONIO PUENTES TRUJILLOCOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto decreta medida cautelar

004032020

14/09/2020ANTONIO PUENTES TRUJILLOCOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

004062020

14/09/2020ALBA LUCIA LOPEZ SUCERQUIASTEVEN SALAZAR RAMIREZEjecutivo Singular

007894141001
Auto decreta medida cautelar

004062020

14/09/2020ALBA LUCIA LOPEZ SUCERQUIASTEVEN SALAZAR RAMIREZEjecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

004092020

14/09/2020JAIRO  ENRIQUE RODRIGUEZCOOPERATIVA  COFIJURIDICOEjecutivo Singular

007894141001
Auto decreta medida cautelar

004092020

14/09/2020JAIRO  ENRIQUE RODRIGUEZCOOPERATIVA  COFIJURIDICOEjecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

004122020

14/09/2020JASSON FABIAN OLIVEROS ORTIZMANUELA MERCEDES TEJADA 

CHAVARRO

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto decreta medida cautelar

004122020

14/09/2020JASSON FABIAN OLIVEROS ORTIZMANUELA MERCEDES TEJADA 

CHAVARRO

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

004162020

14/09/2020CARLA MARIA PAJOY MOSQUERAROBINSON MURCIA CASTAÑEDAEjecutivo Singular

007894141001
Auto decreta medida cautelar

004162020

14/09/2020CARLA MARIA PAJOY MOSQUERAROBINSON MURCIA CASTAÑEDAEjecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

004192020

14/09/2020KATHERINE PERDOMO GARCIACOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto decreta medida cautelar

004192020

14/09/2020KATHERINE PERDOMO GARCIACOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE

Ejecutivo Singular
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007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

004222020

14/09/2020JUAN CARLOS TOVARCOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto decreta medida cautelar

004222020

14/09/2020JUAN CARLOS TOVARCOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto inadmite demanda

004262020

14/09/2020JOSE ALVARO MORENO LARAAUTOBUSES UNIDOS DEL SUR S.A.Ejecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

004292020

14/09/2020LIZETT MALENA SOLANO PARRASTEVEN SALAZAR RAMIREZEjecutivo Singular

007894141001
Auto decreta medida cautelar

004292020

14/09/2020LIZETT MALENA SOLANO PARRASTEVEN SALAZAR RAMIREZEjecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

004322020

14/09/2020JULIO CESAR RIVERASTEVEN SALAZAR RAMIREZEjecutivo Singular

007894141001
Auto decreta medida cautelar

004322020

14/09/2020JULIO CESAR RIVERASTEVEN SALAZAR RAMIREZEjecutivo Singular

Se admite y se decreta terminacion por pago total.

007894141001
Auto termina proceso por Pago

004352020

14/09/2020YILBREY MANCHOLA AYARENTAR INVERSIONES LTDAEjecutivo Singular

007894141001
Auto inadmite demanda

004382020

14/09/2020NEWMONLIFE S.A.S.ANDALUCIA DISEÑO Y 

CONSTRUCCIONES S.A.S.

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

004422020

14/09/2020ANDREA LORENA REYES GONZALEZBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

007894141001
Auto decreta medida cautelar

004422020

14/09/2020ANDREA LORENA REYES GONZALEZBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

007894141001
Auto inadmite demanda

004452020

14/09/2020JORGE ENRIQUE TRUJILLO 

RODRIGUEZ

WILLIAM PEÑA TRUJILLOEfectividad De La 

Garantia Real

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

004552020

14/09/2020GUSTAVO URQUIJO AVILESCLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular

007894141001
Auto decreta medida cautelar

004552020

14/09/2020GUSTAVO URQUIJO AVILESCLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

004572020

14/09/2020NAYIBE PINEDA CASTAÑEDAJOSE REYNALDO ROJAS ORTIZEjecutivo Singular

007894141001
Auto decreta medida cautelar

004572020

14/09/2020NAYIBE PINEDA CASTAÑEDAJOSE REYNALDO ROJAS ORTIZEjecutivo Singular

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

15-09-2020

CAROLIZ ZABALA PALADINEZ

SECRETARIO



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

– Huila 
 

       Neiva Huila, Septiembre catorce (14) de dos mil veinte (2020). 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO MENOR  CUANTIA 

DEMANDANTE IGNACIO ANTONIO BONELO ARDILA  

DEMANDADO NUBIA HERRERA DE DIAZ 

RADICADO 410014003 010 2009 00741 00 

 
ASUNTO 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede de los señores apoderados de las partes y 

al ser procedente, es del caso decretar la Terminación del presente Proceso por Pago 

Total de la Obligación, de conformidad con lo previsto por el Art. 461 del C. General del 

Proceso.  

 

Como el proceso se encontraba pendiente de resolver un recurso de reposición 

impetrado por el señor apoderado de la parte actora, el Despacho se abstendrá de emitir 

pronunciamiento al respecto por sustracción de materia. 

 
Por las anteriores circunstancias el Juzgado Séptimo de Pequeñas y Causas y 
Competencia Múltiple de Neiva Huila… 
 

R E S U E L V E: 
 

Primero.- DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Hipotecario de Menor Cuantía 
propuesto mediante apoderado judicial por el señor IGNACIO ANTONIO BONELO 
ARDILA contra NUBIA HERRERA DE DIAZ, por Pago Total de la Obligación.- 
 
Segundo.- ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que hubiere lugar. 
Líbrense los oficios correspondientes.-  
 
Tercero.- ORDENAR el pago de los siguientes depósitos judiciales allegados al proceso, 
a favor del demandante señor IGNACIO ANTONIO BONELO ARDILA con C.C. 4.924.681:  
 
- No. 439050000821646 por valor de VEINTISETE MILLONES DE PESOS ($27.000.000) 
M/Cte., y No. 439050000936681 por valor de NUEVE MILLONES NOVIECIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS DOS PESOS ($9.957.902) M/Cte.. 
 
Cuarto.-  ORDENAR expedir las copias que sean solicitadas, previo pago de las expensas 
por parte del interesado. 
 
Quinto.- ORDENAR el Desglose del título valor y documentos que sirvieron como base 
de recaudo ejecutivo a costa y a favor de la parte demandada. Art. 116 Ibídem. 
 
Sexto.- ABSTENERSE el despacho de efectuar pronunciamiento alguno respecto del 
recurso de Reposición impetrado por el señor apoderado de la parte actora, por 
sustracción de materia. 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

– Huila 
 

 
Séptimo.- ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones del caso. 
Art. 122 último inciso del C. G. P.  
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

 
ROSALBA AYA BONILLA  

                                                                                                                      Juez.-  
 
DOM    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2009-00741-00. 
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Inicio Consultas Transacciones Administración Reportes Pregúntame

Consulta General de Títulos

Elija la consulta a realizar
POR NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEMANDADO

Seleccione el tipo de
documento
CEDULA

Digite el número de
identificación del
demandado
36162474

¿Consultar dependencia
subordinada?

      Si
No

 Elija el estado

 Elija la fecha inicial  Elija la fecha Final  

 

Consultar

Datos del Demandado
Tipo Identificación  CEDULA DE CIUDADANIA Número Identificación  36162474
Nombre  NUBIA Apellido  HERRERA DE DIAZ

 Número Registros 7

 Número Título Documento
Demandante Nombres Apellidos Estado del

Título
Fecha

Emisión Fecha Pago Valor

VER
DETALLE 439050000638209 4924631 IGNACIO

ANTONIO
BONELO
ARDILA

PAGADO EN
EFECTIVO 27/06/2013 19/12/2013 $

5.000.000,00
VER
DETALLE 439050000643408 4924631 IGNACIO

ANTONIO
BONELO
ARDILA

PAGADO EN
EFECTIVO 26/07/2013 19/12/2013 $

5.000.000,00
VER
DETALLE 439050000652095 4924631 IGNACIO

ANTONIO
BONELO
ARDILA

PAGADO EN
EFECTIVO 09/09/2013 19/12/2013 $

5.000.000,00
VER
DETALLE 439050000821646 4924681 IGNACIO

ANTONIO
BONELO
ARDILA

IMPRESO
ENTREGADO 03/06/2016 NO APLICA $

27.000.000,00
VER
DETALLE 439050000849734 4924681 IGNACIO

ANTONIO
BONELO
ARDILA

PAGADO EN
EFECTIVO 07/12/2016 16/02/2018 $

62.975.856,00
VER
DETALLE 439050000850347 4924681 IGNACIO

ANTONIO
BONELO
ARDILA

PAGADO EN
EFECTIVO 12/12/2016 16/02/2018 $

47.231.892,00
VER 439050000936681 4924631 IGNACIO BONELO IMPRESO 15/11/2018 NO APLICA $

SELECCIONE..
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila. 

 
RADICADO 41-001-40-03-010-2017-00266-00 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A (Cesionario SISTEMCOBRO 

S.A.S) 

DEMANDADO DIEGO MAURICIO CASTAÑO ALVAREZ 

FECHA 14 de septiembre de 2020 

 
A S U N T O: 

Teniendo en cuenta la petición de cesión del crédito suscrito por el BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A, en el que solicita que se tenga 

como Cesionario único del crédito que aquí se ejecuta a favor de SISTEMCOBRO 

S.A.S; es por ello que, este Despacho Judicial aceptará la misma, por reunir los 

requisitos establecidos en los artículos 1959 y siguientes del Código Civil. 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva (H), Dispone: 

PRIMERO: Aceptar la cesión de los derechos del crédito efectuada por el BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A, a favor de SISTEMCOBRO 

S.A.S, conforme a lo dispuesto en el artículo 1959 del Código Civil Colombiano. 

SEGUNDO: Téngase a SISTEMCOBRO S.A.S con NIT. 800.161.568-3, como 

cesionario único de los derechos del crédito, intereses y costas que aquí se 

ejecutan a favor de(l) BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.   

TERCERO: Notificar el presente auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 295 del Código de General del Proceso.   

Notifíquese,  

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez.- 

 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

– Huila 
 

  Neiva Huila, Septiembre catorce (14) de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE GUILLERMO MONTEALEGRE GARCIA 

DEMANDADO ERIXSON JALIL BEDOYA ECHEVERRY 

RADICADO 410014003 010 2017 00507 00 

 
 

En virtud a que el presente proceso se encuentra terminado y que no existen remanentes 
para dejar a disposición, se hace necesario ordenar la entrega de los depósitos judiciales 
que se sigan allegando con posterioridad al auto de Terminación, en favor del 
demandado ERIXSON JALIL BEDOYA ECHEVERRY identificado con la C.C. No. 
1.097.032.977. 
 
Por secretaría líbrense las respectivas órdenes de pago. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase.  
 
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA  
Juez.-  

 
 
DOM. 
 
 
 



Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

439050000946122 12109265 GUILLERMO MONTEALEGRE GARCIA IMPRESO 
ENTREGADO 31/01/2019 NO APLICA $ 192.347,56

439050000949612 12109265 GUILLERMO MONTEALEGRE GARCIA IMPRESO 
ENTREGADO 28/02/2019 NO APLICA $ 192.347,56

439050000953386 12109265 GUILLERMO MONTEALEGRE GARCIA IMPRESO 
ENTREGADO 28/03/2019 NO APLICA $ 192.347,56

439050000957355 12109265 GUILLERMO MONTEALEGRE GARCIA IMPRESO 
ENTREGADO 30/04/2019 NO APLICA $ 192.347,56

439050000961002 12109265 GUILLERMO MONTEALEGRE GARCIA IMPRESO 
ENTREGADO 30/05/2019 NO APLICA $ 192.347,56

439050000965109 12109265 GUILLERMO MONTEALEGRE GARCIA IMPRESO 
ENTREGADO 03/07/2019 NO APLICA $ 210.673,11

439050000968714 12109265 GUILLERMO MONTEALEGRE GARCIA IMPRESO 
ENTREGADO 30/07/2019 NO APLICA $ 211.469,91

439050000972156 12109265 GUILLERMO MONTEALEGRE GARCIA IMPRESO 
ENTREGADO 29/08/2019 NO APLICA $ 211.469,91

439050000976061 12109265 GUILLERMO MONTEALEGRE GARCIA IMPRESO 
ENTREGADO 01/10/2019 NO APLICA $ 211.469,91

439050000980189 12109265 GUILLERMO MONTEALEGRE GARCIA IMPRESO 
ENTREGADO 31/10/2019 NO APLICA $ 211.469,91

439050000983699 12109265 GUILLERMO MONTEALEGRE GARCIA IMPRESO 
ENTREGADO 29/11/2019 NO APLICA $ 211.469,91

439050000988782 12109265 GUILLERMO MONTEALEGRE GARCIA IMPRESO 
ENTREGADO 27/12/2019 NO APLICA $ 211.469,91

439050000992420 12109265 GUILLERMO MONTEALEGRE GARCIA IMPRESO 
ENTREGADO 30/01/2020 NO APLICA $ 201.532,51

439050000995740 12109265 GUILLERMO MONTEALEGRE GARCIA IMPRESO 
ENTREGADO 28/02/2020 NO APLICA $ 201.532,51

439050000998732 12109265 GUILLERMO MONTEALEGRE GARCIA IMPRESO 
ENTREGADO 30/03/2020 NO APLICA $ 220.839,78

439050001000715 12109265 GUILLERMO MONTEALEGRE GARCIA IMPRESO 
ENTREGADO 27/04/2020 NO APLICA $ 220.839,78

439050001003568 12109265 GUILLERMO MONTEALEGRE GARCIA IMPRESO 
ENTREGADO 27/05/2020 NO APLICA $ 220.839,78

439050001007211 12109265 GUILLERMO MONTEALEGRE GARCIA IMPRESO 
ENTREGADO 30/06/2020 NO APLICA $ 223.162,90

439050001009821 12109265 GUILLERMO MONTEALEGRE GARCIA IMPRESO 
ENTREGADO 29/07/2020 NO APLICA $ 224.007,73

439050001012863 12109265 GUILLERMO MONTEALEGRE GARCIA IMPRESO 
ENTREGADO 28/08/2020 NO APLICA $ 224.007,73

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 1097032977 ERIXSON JALIL BEDOYA ECHEVERRY

Número de Títulos 20

 DATOS DEL DEMANDADO 

Total Valor $ 4.177.993,09



 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Neiva – Huila.  

 

 

RADICADO 41.001.41.03.010.2018-00299.00. 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA.   

DEMANDANTE(S) BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO(S) GLORIA LILIANA FULA PEÑA. 

FECHA 14 de septiembre de 2020. 

 

Evidenciando que el emplazamiento se surtió en legal forma, sin que la 

demandada GLORIA LILIANA FULA PEÑA con C.C. 55.163.111, hubiese 

concurrido a recibir notificación personal del auto que admitió la demanda, el 

Despacho en aplicación a lo indicado en el numeral 7º del artículo 48 del Código 

General del Proceso, dispone nombrar a EDINSSON ANDREY AVILA 

LONDOÑO, quien ejerce habitualmente la profesión de abogado(a), para el cargo 

de curador ad-lítem, a fin de que ejerza la representación de la citada demandada. 

Para tal efecto, comuníquesele en la forma señalada por el artículo 49º ídem.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

JUEZ 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila 
 

PROCESO:     EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA.   

DEMANDANTE(S):  BANCO DE BOGOTA S.A. 

DEMANDADO(S):    CAMILO FRANCO RUBIO. 

RADICACIÓN:     41.001.40.03.010.2018-00347.00 

 
Neiva - Huila, 14 de septiembre de 2020. 

 

Evidenciando el escrito presentado por la apoderada de la parte demandante, 

procede esta Agencia Judicial a requerir al Curador Ad Litem FABIO MAURICIO 

ALARCÓN ANDRADE, el cual fue designada mediante proveído 10/10/2019, por 

cuanto no ha comparecido a notificarse, a pesar de que la comunicación de 

designación fue entregada.  

 

Igualmente, se le advierte al Abogado FABIO MAURICIO ALARCÓN ANDRADE, 

que  al no comparecer virtualmente o enviar comunicación electrónica con el fin de 

notificarse del auto que libró mandamiento de pago, le puede acarrear 

consecuencias legales establecidas en el Estatuto Procesal.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

JUEZ 

  



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila 
 

PROCESO:     EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA.   

DEMANDANTE(S):  COOPERATIVA UTRAHUILCA. 

DEMANDADO(S):    EDUARDO SANCHEZ VANEGAS Y  

  JESUS ANDRES RENGIFO PERDOMO. 

RADICACIÓN:     41.001.40.03.010.2018-00506.00 

 
Neiva - Huila, 14 de septiembre de 2020. 

 

Evidenciando el escrito presentado por la apoderada de la parte demandante, 

procede esta Agencia Judicial a requerir al Curador Ad Litem JAIRO HERNANDO 

IBARRA HURTADO, con el fin que proceda a notificarse de la designación hecha 

mediante proveído 14/11/2019, por cuanto no ha comparecido a notificarse, a 

pesar de que la comunicación de designación fue entregada.  

 

Igualmente, se le advierte al Abogado JAIRO HERNANDO IBARRA HURTADO, 

que al no comparecer virtualmente o enviar comunicación electrónica con el fin de 

notificarse del auto que libró mandamiento de pago, le puede acarrear 

consecuencias legales establecidas en el Estatuto Procesal.  

 

Finalmente, en cuenta a la solicitud de cita presencial para el retiro del telegrama 

dirigido al curador ad litem, esta judicatura lo negará, toda vez que hasta el 

momento el Consejo Superior de la Judicatura no ha autorizado el ingreso de 

usuarios por la cuestión de la pandemia, sin embargo, el despacho a través de sus 

medios lo enviará.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

JUEZ 

 



 
Juzgado Séptimo De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De Neiva – Huila. 
 

RADICADO 41-001-40-03-010-2018-00562-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

DEMANDADO(S) CAROLINA ORTIZ TRUJILLO. 

FECHA 14 de septiembre de 2020 

 

Conforme a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante (Fl. 71 y 72. Cd. 

1.), y en virtud de lo expuesto por los informes de la empresa de correo (Fls. 64 

del Cuaderno Principal), el Juzgado ordena emplazar a la demandada CAROLINA 

ORTIZ TRUJILLO con C.C. 36066449, de conformidad con el artículo 108 del C. 

G. P. 

Atendiendo al numeral 10 del Decreto legislativo 806 del 2020, procédase a 

realizar únicamente en el Registro Nacional de Emplazados. 

        
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. 

 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila 
 

H. 

PROCESO:     EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA.   

DEMANDANTE(S):  BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO(S):    CRISANTO SERRATO GASPAR. 

RADICACIÓN:     41.001.40.03.010.2018-00688.00 

 
Neiva - Huila, 14 de septiembre de 2020. 

 

Evidenciando el escrito presentado por la apoderada de la parte demandante, 

procede esta Agencia Judicial a requerir al Curador Ad Litem JORGE ENRIQUE 

RUBIANO LLORENTE, con el fin que proceda a notificarse de la designación 

hecha mediante proveído 23/01/2020, por cuanto no ha comparecido ha guardado 

silencio, a pesar de que la comunicación de designación le fue entregada.  

 

Igualmente, se le advierte al Abogado JORGE ENRIQUE RUBIANO LLORENTE, 

que al no comparecer virtualmente o enviar comunicación electrónica con el fin de 

notificarse del auto que libró mandamiento de pago, le puede acarrear 

consecuencias legales establecidas en el Estatuto Procesal.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

JUEZ 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

– Huila 
 

       Neiva Huila, Septiembre catorce (14) de dos mil veinte (2020). 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE GUILLERMO ALFONSO BURITICÁ ROCHA  

DEMANDADO 
SOLUCIONES EN INFORMATICA Y TECNOLOGIA SAS Y 
CARLOS MAURICIO DEVIA CERQUERA 

RADICADO 410014003 010 2018 00693 00 

 
ASUNTO 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede de las partes y al ser procedente, es del caso 

decretar la Terminación del presente Proceso por Pago Total de la Obligación, de 

conformidad con lo previsto por el Art. 461 del C. General del Proceso.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Séptimo de Pequeñas y Causas y Competencia Múltiple de 
Neiva Huila… 
 

R E S U E L V E: 
 

Primero.- DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
propuesto mediante apoderado judicial por el señor GUILLERMO ALFONSO BURITICÁ 
ROCHA contra SOLUCIONES EN INFORMATICA Y TECNOLOGÍA S.A.S. y CARLOS 
MAURICIO DEVIA CERQUERA, por Pago Total de la Obligación.- 
 
Segundo.- ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que hubiere lugar. 
Líbrense los oficios correspondientes.-  
 
Requerir a la parte interesada para que de cumplimiento a lo dispuesto en el art. 11º del 
Decreto 806 de 2020, en el sentido de indicar el correo electrónico de la entidad a donde 
se debe dirigir el oficio de levantamiento de la medida cautelar. 
 
Tercero.- ORDENAR el pago del Depósito Judicial No. 439050000948681 por valor de 
$6.151.000 M/Cte., allegado al proceso, a favor del demandante, señor GUILLERMO 
ALFONSO BURITICÁ ROCHA con C.C. 18.385.572, y los depósitos judiciales que en lo 
sucesivo se alleguen, le sean pagados a quien le hubiese sido descontado. 
 
Cuarto.-  ORDENAR expedir las copias que sean solicitadas, previo pago de las expensas 
por parte del interesado. 
 
Quinto.- ORDENAR el Desglose del título valor y documentos que sirvieron como base 
de recaudo ejecutivo a costa y a favor de la parte demandada. Art. 116 Ibídem. 
 
 
 
 
 
 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

– Huila 
 

 
 
Sexto.-  ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones del caso. Art. 
122 último inciso del C. G. P.  
 
Notifíquese y Cúmplase. 
 

 
ROSALBA AYA BONILLA  

                                                                                                                      Juez.-  
 
DOM    
 
 
 
 
 
 
 
 
2018-00693-00. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

 Neiva Huila, Septiembre catorce (14) de dos mil veinte (2020). 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE MARIA EUNICE GUAQUEZ CARVAJAL 

DEMANDADO JAVIER MAURICIO DIAZ DUSSAN 

RADICADO 4100140 22 701 2014 00168 00 

 

Mediante escrito presentado al Juzgado por medio del correo electrónico, el pasado 02 
de Septiembre de la presente anualidad, la señora María Eunice Guaquez Carvajal, con 
fundamento en el artículo 23 de la Constitución Política solicita:  

 
“(…) Asunto: Le solicito reiterativamente, le sea levantado el embargo de nómina al demandado 

por parte de la demandada...” 

 

“…Quien para efectos del documento soy la demandante, solicito le sea levantada la medida de 

embargo de nómina al señor: JAVIER MAURICIO DIAZ DUSSAN, demandado, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1.075.220.069 Expedida en la ciudad de Neiva…”. 

 

Al respecto, se precisa manifestarle a la peticionaria que los funcionarios de la Rama 
Judicial del Poder Público, en ejercicio de sus funciones otorgadas por la Constitución 
Política De Colombia y la Ley, se expresan mediante la expedición de actos 
jurisdiccionales y actos administrativos conocidos los primeros como autos y sentencias, 
en tanto que los segundos, como Decretos y Resoluciones, siendo estos últimos 
susceptibles del “Derecho de Petición” consagrado en el artículo 23 de nuestra Carta 
Política, motivo por el que no resultaría procedente resolver el “derecho de petición” 
invocado por la petente; no obstante, el Despacho encuentra pertinente dar solución al 
derecho avocado bajo las siguientes apreciaciones: 

 
Como primera medida, se le pone de presente a la peticionaria que revisado el 
expediente y el Software de Gestión Siglo XXI, no se encontró solicitud alguna 
relacionada con el levantamiento de ninguna medida cautelar decretada dentro del 
mismo, por tanto no entiende el despacho la expresión “Reiterativamente”, a que hace 
alusión en su escrito.  
 
Por otro lado, el artículo 120 del Código General del proceso, dispone que el término para 
proferir las respectivas providencias dentro de los diferentes procesos de carácter civil, 
es de diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente al recibo de la solicitud, 
término que se ve interrumpido por procesos que por su naturaleza, su trámite debe ser 
preferente y sumario, como lo es la acción de tutela, hábeas Corpus, entre otros. 
 
Lo anterior, aunado a la gran carga judicial que contiene el Despacho de acuerdo al 
número de demandadas y solicitudes que ingresan diariamente, las cuales deben ser 
resueltas cronológicamente de acuerdo al orden de llegada y a la envergadura de caso. 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

Ahora bien, en lo atinente con el levantamiento de la medida cautelar, se tiene que a 
través de la providencia calendada el 28 de Septiembre de 2016, se decretó el embargo 
del sueldo del demandado, emitiéndose el Oficio No. 1862 ante el pagador del Ejército 
Nacional, quien dio respuesta indicando que se dejaba en turno 2 de ejecución, por 
contar actualmente el demandado con otras medidas cautelares.  
 
Por lo anterior y de conformidad con lo establecido por el art. 597 del C. General del 
Proceso, es del caso acceder a lo peticionado por la citada señora Guaquez Carvajal, 
ordenando el levantamiento de la medida cautelar que recae sobre le sueldo que 
devenga el demandado JAVIER MAURICIO DIAZ DUSSAN, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 1.075.220.069 en virtud a su vinculación con el Ejército Nacional.  
 
Por Secretaría procédase a librar el respectivo oficio a la Pagaduría de esa Institución.   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

 
 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 

         Juez 

 
DOM. 



 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Neiva – Huila.  

 

 

RADICADO 41.001.41.03.010.2015-00715.00. 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA.   

DEMANDANTE(S) 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE COMERCIO 

Y SERVICIOS MILENUM. 

DEMANDADO(S) LUIS FABIAN ORTIZ RUJANA. 

FECHA 14 de septiembre de 2020. 

 

Evidenciando que el emplazamiento se surtió en legal forma, sin que el  

demandado LUIS FABIAN ORTIZ RUJANA con C.C. 86.049.522, hubiese 

concurrido a recibir notificación personal del auto que admitió la demanda, el 

Despacho en aplicación a lo indicado en el numeral 7º del artículo 48 del Código 

General del Proceso, dispone nombrar a ARNALDO MÉNDEZ ROJAS, quien 

ejerce habitualmente la profesión de abogado(a), para el cargo de curador ad-

lítem, a fin de que ejerza la representación del citado demandado. Para tal efecto, 

comuníquesele en la forma señalada por el artículo 49º ídem.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

JUEZ 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 
 

1 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

H. 

Proceso 
Ejecutivo para Efectivizar la garantía Real de Mínima 
Cuantía  

Demandante Banco Bancolombia S.A       Nit. N° 8909039388 

Demandado Zulma Constanza García Romero  C.C. N° 52.696.302 
Radicación 41-001.41.89.007.2019-00167.00 

 

Neiva (Huila), 14 de septiembre de 2020. 

 
Atendiendo a lo manifestado por la apoderada de Bancolombia S.A, el Juzgado de 
conformidad con lo previsto por el Art. 461 del C. General del proceso, por ser 
procedente decretara la terminación del presente proceso por de las cuotas en 
mora que dieron origen a la presente ejecución y el levantamiento de las 
respectivas medidas cautelares al no existir embargo de remanente. 
 
Así las cosas, se Dispone:  
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo parra Efectivizar la 
Garantía Real Mínima Cuantía propuesto por BANCOLOMBIA S.A identificado 
con Nit. 890.903.938-8 contra ZULMA CONSTANZA GARCÍA ROMERO 
identificada con C.C. N° 52.696.302 por Pago Total de las cuotas en mora que 
aquí se ejecuta. 
 
SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que haya 
lugar. Ofíciese a quien corresponda 
 
TERCERO: ORDENAR el Desglose del título valor y demás documentación que 

sirvió como base de recaudo ejecutivo a costa y a favor de demandante, con la 
advertencia que la obligación que en él se incorpora no se encuentra cancelada. 
Art. 116 C.G.P. 
 
CUARTO: Sin lugar a condena en costas. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones del 
caso conforme a lo señalado en el artículo 122 del C.G.P.  
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Neiva, Septiembre catorce (14) de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A.  E.S.P. 

DEMANDADO JOSE FRANCISCO RODRIGUEZ 

RADICADO 410014189 007 2019 00269 00 

 

Atendiendo el memorial que antecede allegado por la apoderada de a parte actora, el 
Juzgado DISPONE: 
 
1º.- ACEPTAR la Sustitución de poder efectuada por la abogada de la parte actora, dra. 
DIANA MARGARITA MORALES CORTÉS, en favor del abogado CARLOS ARNULFO 
SANCHEZ CAMPO identificado con la C.C. No. 83.241.396 y T. P. No. 165.946 del C. S. 
Judicatura. 
 
2º.- RECONOCER al citado profesional del derecho para que actúe en representación de 
la parte ejecutante ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. 
 
 
Notifíquese,  
 

 

 

                                                              ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.-  
DOM 



 
Juzgado Séptimo De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De Neiva – Huila. 
 

RADICADO 41-001-41-89-007-2019-00315-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) SURINMUEBLES S.A. 

DEMANDADO(S) 
WILSON FABIAN OLIVEROS CHARRY Y 

FREDDY ANDRES OLIVEROS CHARRY. 

FECHA 14 de septiembre de 2020. 

 

Conforme a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, y en virtud de 

lo expuesto en el informe de la empresa de correo de fecha 18 de diciembre de 

2019 y 23 de julio de 2020, el Juzgado ordena emplazar al demandado WILSON 

FABIAN OLIVEROS CHARRY con C.C. 1.075.249.231 y FREDDY ANDRES 

OLIVEROS CHARRY con C.C. 1.075.240.930, de conformidad con el artículo 108 

del C. G. P. 

Atendiendo al numeral 10 del Decreto legislativo 806 del 2020, procédase a 

realizar únicamente en el Registro Nacional de Emplazados.  

        
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. 
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H. 

Ref:   Proceso Civil:     EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

          Demandante:      COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE  

    AHORRO Y CRÉDITO UTRHUILCA. 

          Demandado:       BRYNNER ANDRES MURCIA FIERRO Y  

LUIS ANCIZAR CUENCA. 

          Radicación:         41-001-40-003-010-2019-00568-00 

 

Neiva - Huila, 14 de septiembre de 2020. 

 

ASUNTO: 

Teniendo en cuenta la solicitud de entrega de depósitos judiciales elevada 

por el demandado Luis Ancizar Murcia con C.C. 12.105.236, procede este 

despacho a ordenar la entrega de los mismos y de los que llegaren con 

posterioridad al demandado Luis Ancizar Murcia con C.C. 12.105.236. 

 

Igualmente, se le requiere al aquí demandado para que, dentro de los cinco 

días siguientes a la notificación de la presente providencia, allegue copia de 

la constancia de recibido del oficio Nro. 5077 del 12 de diciembre del 2019, 

so pena de ser enviadas por esta judicatura. 

 

NOTIFIQUESE.  

 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

JUEZ. 
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Neiva, Septiembre catorce (14) de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCO POPULAR S.A.   

DEMANDADOS ANDRES FELIPE MENESES GUERRERO 

RADICADO 410014189 007 2019 00587 00 

 
 
En virtud a la comunicación emitida por el demandado ANDRES FELIPE MENESES 
GUERRERO identificado con la C.C. 1.087.027.605, a través del correo electrónico de la 
apoderada de la parte actora, donde informa tener conocimiento de la presente 
demanda, así como del auto Mandamiento de Pago instaurado en su contra, se 
procederá a tenerlo como notificado por Conducta Concluyente, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 301 del C. G. P.1 
 
En lo relacionado con la solicitud de Suspensión del proceso, el despacho no accederá a 
la misma, por cuanto no reúne los requisitos establecidos en el num. 2º del art. 161 del C. 
G. del Proceso2. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Dispone: 
 
1.- TENER como notificada por Conducta Concluyente al demandado ANDRES FELIPE 
MENESES GUERRERO identificado con la C.C. 1.087.027.605, de todas las providencias 
dictadas dentro del presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en el art. 301 del 
C.G.P.  
 
2.- INDICAR que para los efectos del artículo 91 del C. General del Proceso, se adjunta 
copia del auto Mandamiento de pago y el respectivo traslado de la demanda y sus 
anexos. 
 
3.- INDICAR que por parte de la Secretaría del Juzgado se contabilicen los respectivos 
términos de traslado con que cuenta la citada demandada para ponerse a derecho 
dentro de éste asunto. 
 

 
1 Artículo 301. Notificación por conducta concluyente. La notificación por conducta concluyente surte los mismos 
efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia 
o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de 
ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito 
o de la manifestación verbal (…). 

2 Artículo 161. Suspensión del Proceso. El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, 

decretará la suspensión del proceso en los siguientes casos: 

(1…)  

2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La presentación verbal o escrita de la 

solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan convenido otra cosa. 
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4.- ABSTENERSE el despacho de acceder a la solicitud de Suspensión del proceso, por 
cuanto no reúne los requisitos establecidos en el num. 2º del art. 161 del C. G. del Proceso. 
 
 
 
Notifíquese, 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 

         Juez 

 

DOM. 

 

 

 

2019-00587-00. 































































H. 

Ref:   Proceso Civil:     EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

  Demandante:    BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL. 

  Demandado:   MARÍATERESA VELANDIA HUERGO. 

  Radicación:    41-001-41-89-007-2019-00598-00



 
Juzgado Séptimo De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De Neiva – Huila. 
 

RADICADO 41-001-41-89-07-2019-00644-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) AGROVELCA S.A. 

DEMANDADO(S) 
MARIANA GONZÁLEZ GARCÍA Y EDUARDO 

MARTÍN SUAREZ MENESES. 

FECHA 14 de septiembre de 2020. 

 

Conforme a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante en acápite de 

notificaciones de la demanda y en el escrito visto a folio 16 del cuaderno principal, 

el Despacho procede a ordenar el emplazamiento del demandado EDUARDO 

MARTIN SUAREZ MENESES con C.C. 3.983.241, de conformidad con el artículo 

108 del C. G. P. 

Atendiendo al numeral 10 del Decreto legislativo 806 del 2020, procédase a 

realizar únicamente en el Registro Nacional de Emplazados. 

        
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. 
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H. 

1 

 

Proceso:           EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 

Demandante:   BANCO DAVIVIENDA S.A  

Demandado:    SUR ANDINA DE SERVICIOS S.A.S,  

                                    SUR ANDINA DE VEHICULOS S.A Y  

    QUERUBIN SANCHEZ TOVAR 

Radicación:     41-001-41-89-007-2019-00700-00 

 

Neiva – Huila, 14 de septiembre de 2020. 

 

Teniendo en cuenta los anteriores escritos emanados por la Superintendencia de 

Sociedades, el Juzgado se acoge lo informado y dispone remitir el expediente con 

destino y para que haga parte del Proceso de Reorganización Empresarial de 

SUR ANDINA DE SERVICIOS S.A, tramitado ante la Superintendencia de 

Sociedades bajo expediente Nro. 89571. 

 

De otra parte, se dispone que las medidas cautelares decretadas contra SUR 

ANDINA DE SERVICIOS S.A, quedan vigentes por cuenta de la Superintendencia 

de Sociedades y para el Proceso de Reorganización Empresarial de SUR ANDINA 

DE SERVICIOS S.A que allí cursa. Ofíciese. 

 

Finamente, y de conformidad con el artículo 70 de la Ley 1116 de 2006, 

PONGASE en conocimiento del demandante el inicio del trámite de reorganización 

empresarial del demandado SUR ANDINA DE SERVICIOS S.A, a fin que en el 

término de ejecutoria del presente auto, manifieste si prescinde de cobrar su 

crédito respecto de los demás demandados, en éste caso SUR ANDINA DE 

VEHICULOS S.A y QUERUBIN SANCHEZ TOVAR, caso en que guarde silencio 

se continuará la ejecución contra los aquí demandados.            

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
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Neiva, Septiembre catorce (14) de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A.  E.S.P. 

DEMANDADO HERNAN CASTRO RUIZ 

RADICADO 410014189 007 2019 00778 00 

 

Atendiendo el memorial que antecede allegado por la apoderada de a parte actora, el 
Juzgado DISPONE: 
 
1º.- ACEPTAR la Sustitución de poder efectuada por la abogada de la parte actora, dra. 
DIANA MARGARITA MORALES CORTÉS, en favor del abogado CARLOS ARNULFO 
SANCHEZ CAMPO identificado con la C.C. No. 83.241.396 y T. P. No. 165.946 del C. S. 
Judicatura. 
 
2º.- RECONOCER al citado profesional del derecho para que actúe en representación de 
la parte ejecutante ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. 
 
 
Notifíquese,  
 
 

 
ROSALBA AYA BONILLA  

                                                                                                                      Juez.-  
 

 

                                                        
DOM 



H. 

Ref:   Proceso Civil:    EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

  Demandante:    COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DEL 

     FUTURO LTDA “CREDIFUTURO”. 

  Demandado:       DOLCEY ANDRADE CASTILLO Y CARLOS EDILSON 

POSADA MAYA. 

  Radicación:        41-001-41-89-007-2019-00783-00 
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 Neiva Huila, Septiembre catorce (14) de dos mil veinte (2020). 
 

PROCESO RESTITUCIÓN INMUEBLE  ARRENDADO MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE GUILLERMO ALFONSO BURITICA ROCHA. 

DEMANDADO JESSICA MARCELA PEÑA Y ELVIRA PALOMINO MENDEZ 

RADICADO 410014189 007 2019 00867 00 

 

Mediante escrito que antecede, las partes solicitan al despacho la Suspensión del 
presente proceso hasta el día 28 de Enero del año 2021, en virtud a un acuerdo logrado 
para obtener la entrega del inmueble y los pagos pactados entre éstas.  
 
Examinado el expediente, se observa que las demandadas JESSICA MARCELA PEÑA y 
ELVIRA PALOMINO MENDEZ aún no han sido notificadas en legal forma dentro del 
proceso, razón por la cual se les tendrá por notificadas por conducta concluyente, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 301 del C. G. P.1 
 
En lo relacionado con la solicitud de Suspensión del proceso, el despacho accederá a la 
misma, por cuanto reúne los requisitos establecidos en el num. 2º del art. 161 del C. G. del 
Proceso2. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Dispone: 
 
1.- TENER como notificadas por Conducta Concluyente a las demandadas JESSICA 
MARCELA PEÑA identificada con la C.C. 1.075.263.112 y ELVIRA PALOMINO MENDEZ 
identificada con la C.C.26.501.113, de todas las providencias dictadas dentro del presente 
asunto, de conformidad con lo dispuesto en el art. 301 del C.G.P.  
 
2.- INDICAR que para los efectos del artículo 91 del C. General del Proceso, se adjunta 
copia del auto Mandamiento de pago y el respectivo traslado de la demanda y sus 
anexos. 
 
 

 
1 Artículo 301. Notificación por conducta concluyente. La notificación por conducta concluyente surte los mismos 
efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia 
o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de 
ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito 
o de la manifestación verbal (…). 

2 Artículo 161. Suspensión del Proceso. El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, decretará la 

suspensión del proceso en los siguientes casos: 

(1…)  

2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La presentación verbal o escrita de la 

solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan convenido otra cosa. 
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3.- INDICAR que por parte de la Secretaría del Juzgado se contabilicen los respectivos 
términos de traslado con que cuenta la citada demandada para ponerse a derecho 
dentro de éste asunto. 
 
4.- DECRETAR la Suspensión del proceso hasta el día 28 de Enero del año 2021, por cuanto 
la solicitud reúne los requisitos establecidos en el num. 2º del art. 161 del C. G. del Proceso. 
 
5.- INDICAR que por Secretaría se contabilice el respectivo término. 
 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

JUEZ. 

 
DOM 

 

 

 
2019-00867-00 
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Neiva Huila,  Septiembre catorce (14) de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE ANDRES FERNANDO ANDRADE PARRA 

DEMANDADO LEONARDO TOVAR FIERRO Y OTRA 

RADICADO 410014189 007 2019 00924 00 

 

ASUNTO 

 

Encontrándose reunidos los requisitos establecidos en el art. 392 del Código General 

del Proceso y el Decreto Legislativo 806 del 2020, el Despacho dispone: 

 

1. Señalar el próximo 28  del mes de Octubre del presente año, a la hora de las 8:30 

a.m., para llevar a cabo la audiencia Inicial,  la cual se desarrollará en  el siguiente  

orden del día: 

 

a. Decisión sobre justificaciones presentadas antes de la celebración de la 

audiencia 

b. Decisión de excepciones previas, si las hay pendientes 

c. Audiencia de conciliación 

d. Interrogatorio de las partes, OFICIOSOS. 

e. Fijación del litigio 

f. Control de legalidad 

g. Práctica de pruebas de las partes y las que de oficio se estimen necesarias 

decretar y practicar. 

h. Alegatos 

i. Sentencia  

2.- DECRETAR las siguientes pruebas para ser practicadas en la audiencia: 

 

A.-Por la parte DEMANDANTE: 

 

DOCUMENTALES: Tener como prueba los documentos allegados con la demanda, los 

que se valorarán en su oportunidad siempre y cuando reúnan los requisitos de 

autenticidad validez. 
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B.- Por la parte DEMANDADA LEONARDO TOVAR FIERRO: 

 

- DOCUMENTALES: Tener como prueba los documentos allegados con la contestación 

de la demanda, los que se valorarán en su oportunidad siempre y cuando reúnan los 

requisitos de autenticidad validez. 

 

- INTERROGATORIO DE PARTE. 
 
Se decreta el interrogatorio de Parte de los demandados LEONARDO TOVAR FIERRO 
y EDNA MARGARITA PEREZ, para que declaren sobre los hechos de las excepciones; 
no obstante, los mismos ya fueron decretados como prueba de oficio. 
 
3.- INCORPORAR al proceso las pruebas aportadas por las partes en la demanda y en 

la contestación. 

 

4.- ADVERTIR a  las partes que  deberán concurrir a  la audiencia, personalmente o  

a  través de  su representante legal, debidamente informadas sobre los hechos 

materia del proceso. 

 

5.- ADVERTIR a las partes que su inasistencia injustificada a la audiencia será tenida 

en cuenta como indicio grave y hará presumir ciertos los hechos susceptibles de 

prueba de confesión, sobre los cuales verse el interrogatorio escrito que haya 

aportado el peticionario del interrogatorio de parte, o los que estén contenidos en la 

demanda o en la contestación, según sea el caso (arts. 205 y 372-4 C.G.P.). Advertir a 

las partes y a los apoderados que no concurrir a la audiencia les acarrea las sanciones 

impuestas en el Art. 372-4, inciso 5 del C.G.P. 

 

6.- ADVERTIR que la audiencia se llevará a cabo aunque no concurra UNA de 

las partes o sus apoderados. Si ninguna de las partes concurre la 

audiencia no se podrá llevar a cabo (Art. 372 -2-4 C.G.P). 

 

7.- ADVERTIR que la inasistencia de las partes, o de éstas y sus apoderados, sólo 

podrá excusarse con anterioridad a la audiencia, mediante prueba siquiera sumaria 

de un hecho anterior a su celebración y que constituya una justa causa que deberá 

ser aceptada previamente por la juez (art. 372.3 C.G.P.). 
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8.- ADVERTIR a los apoderados que para efectos de asistir a la audiencia, el poder 

puede sustituirse siempre que no esté prohibido expresamente (art. 75 C.G.P.). 

 

9.- ADVERTIR a las partes que en la audiencia inicial podrán decretarse y practicarse 

las pruebas que resulten posible, y en caso de que no se requiera de la práctica de 

otras pruebas, se escucharán los alegatos de las partes y se proferirá sentencia (art. 

327 num. 7º. y 9º. C.G.P.). 

  

10.- AGENDAR el requerimiento del servicio de Audiencia Virtual, Videoconferencia y/o 

Streaming a través del correo institucional 

audienciavirtual@cendoj.ramjudicial.gov.co con los datos suministrados en el 

Formato para Solicitud de Audiencias Virtuales, Videoconferencias y Streaming. 

 

11.-  INDICAR a los extremos procesales que la plataforma a utilizar es LIFESIZE y previo 

a la diligencia el módulo les enviará al correo del despacho solicitante y los 

intervinientes (correos electrónicos aportados con la demanda y la contestación), el 

mensaje con los datos para la conexión.  

 
12.- REQUERIR a las partes y a sus apoderados, para que informen el canal digital y/0 

aporten el correo electrónico así como el de sus testigos, para poder enviar el 

respectivo link de conectividad. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 

      Juez 

 
DOM. 

 

 

mailto:audienciavirtual@cendoj.ramjudicial.gov.co
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Neiva Huila,  Septiembre catorce (14) de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE ANDRES FERNANDO ANDRADE PARRA 

DEMANDADO LEONARDO TOVAR FIERRO Y OTRA 

RADICADO 410014189 007 2019 00924 00 

 

 

Encontrándose debidamente registrado por parte de la Secretaría de Movilidad de 

Neiva, el embargo del vehículo automotor marca Fiat, Color Plata, de Placas CGO – 

655 de propiedad del demandado LEONARDO TOVAR FIERRO con C.C 12.127.686, se 

dispone: 

 

1º.- ORDENAR la Retención del vehículo de Placas CGO – 655 de propiedad del 
demandado LEONARDO TOVAR FIERRO con C.C. 12.127.686. 
 

2º.- OFICIAR a la Policía Nacional- División Automotores, para que proceda a la 

retención del citado vehículo, dejándolo a disposición del Despacho, desde el 

parqueadero autorizado por la Rama Judicial para tal efecto. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 

      Juez 

 
DOM. 
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H. 

RADICADO 41-001-41-89-007-2019-00961-00 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) LUIS ANDRES BARRIOS ESQUIVEL. 

DEMANDADO(S) ORLANDO ESQUIVEL Y JUAN ANDRES ARIAS 

SANCHEZ. 

 

FECHA 14 de septiembre de 2020. 

 

ASUNTO 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, logró observar este 

Despacho, que la parte demandante no realizó la respectiva carga procesal impuesta 

por este Juzgado mediante auto de fecha 02/07/2020, visible a folio 15 del mismo 

cuaderno, es por ello que esta judicatura procederá dar aplicación al numeral primero 

del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la ley, DISPONE:  

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO iniciado por LUIS ANDRES BARRIOS ESQUIVEL contra 

ORLANDO ESQUIVEL Y JUAN ANDRES ARIAS SANCHEZ, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 317 del Código General del Proceso, conforme a lo expuesto en el 

proveído. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se 

encuentren vigentes y de existir remanente dejar los bienes aquí embargados a 

disposición del Despacho pertinente. Líbrense los oficios correspondientes. 

TERCERO: Sin costas, ni perjuicios para ninguna de las partes. 

 

CUARTO: Ordenar el Desglose del título valor y demás documentación que sirvió 

como base de recaudo ejecutivo a costa y a favor del demandante. 

 

QUINTO: En firme la presente providencia ordénese el archivo del proceso previa 

constancia y anotación respectiva conforme a lo señalado en el artículo 122 del CGP. 

 

Notifíquese,  

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila. 
 

Ref:   Proceso Civil:     EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

          Demandante:      EDILSON DUCUARA CASTRO. 

          Demandado:       JESSICA LORENA LARA BARRIOS, 

FELIX BERNARDO AMBRANO MONJE Y  

VICTORIA EUGENIA BARREIRO GONZÁLEZ. 

          Radicación:         41-001-41-89-007-2019-01045-00 

 

Neiva - Huila, 14 de septiembre de 2020. 

 

ASUNTO: 

Teniendo en cuenta lo deprecado por el apoderado de la parte demandante, 

procede este Despacho judicial a poner en conocimiento la consulta de 

depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia, en el cual arroja un 

resultado negativo.  

 

Igualmente, se requiere a la parte actora para que notifique a los 

demandados, dentro de los treinta días siguientes a la notificación de este 

proveído, so pena de decretar desistimiento tácito, tal y como lo ordena el 

artículo 317 del CGP. 

 

NOTIFIQUESE.  

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

JUEZ. 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila. 
 

 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila. 
 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

– Huila 
 

       Neiva Huila, Septiembre catorce (14) de dos mil veinte (2020). 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE COOPERATIVA COLINVERCOOP 

DEMANDADO 
JESUSS ANDRES CALERO CERMEÑO Y KELLY 
JOHANNA ANGARITA RODRIGUEZ 

RADICADO 410014189 007 2019 01047 00 

 
ASUNTO 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede del apoderado de la parte actora y al ser 

procedente, es del caso decretar la Terminación del presente Proceso por Pago Total de 

la Obligación, de conformidad con lo previsto por el Art. 461 del C. General del Proceso.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Séptimo de Pequeñas y Causas y Competencia Múltiple de 
Neiva Huila… 

R E S U E L V E: 
 

Primero.- DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
propuesto mediante apoderado judicial por la COOPERATIVA MULTIACTIVAA 
COLINVERCOOP contra JESUS ANDRES CALERO CERMEÑO y KELLY JOHANNA 
ANGARITA RODRIGUEZ, por Pago Total de la Obligación.- 
 
Segundo.- ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que hubiere lugar. 
Líbrense los oficios correspondientes.-  
 
Requerir a la parte interesada para que de cumplimiento a lo dispuesto en el art. 11º del 
Decreto 806 de 2020, en el sentido de indicar el correo electrónico de la entidad a donde 
se debe dirigir el oficio de levantamiento de la medida cautelar. 
  
Tercero.-  ORDENAR expedir las copias que sean solicitadas, previo pago de las expensas 
por parte del interesado. 
 
Cuarto.- ORDENAR el Desglose del título valor y documentos que sirvieron como base 
de recaudo ejecutivo a costa y a favor de la parte demandada. Art. 116 Ibídem. 
 
Quinto.-  ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones del caso. 
Art. 122 último inciso del C. G. P.  
 
 
Notifíquese y Cúmplase. 
 

 
ROSALBA AYA BONILLA  

                                                                                                                      Juez.-  
DOM    



Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva  

Huila 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva, Septiembre catorce (14) de dos mil veinte (2020). 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE CONJUNTO RESIDENCIAL RESERVA DE AVICHENTE 

DEMANDADO PEDRO JESUS PALACIOSS ORDOÑEZ 

RADICADO 410014189 007 2019 01092 00 

DOM

mailto:direccion@transito-huila.gov.co


 
Juzgado Séptimo De Pequeñas Causas Y 

Competencia Múltiple De Neiva De Neiva – Huila 
 

Calle 8 No 8 – 05 / Telefax 8327052 / Email. jupmpital@gmail.com 

 Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA.  

 Demandante:  CORPORACIÓN ACCIÓN POR EL TOLIMA ACTUAR 

    FAMIEMPRESA. 

 Demandado:  YENIFER LOZANO SUAREZ Y  

    ALEXANDER OSORIO CASTAÑEDA. 

 Radicación:    41.001-41-89-007-2019-01104-00. 

 
Neiva - Huila, 14 de septiembre de 2020. 

 

ASUNTO 

Evidenciando el escrito de fecha 24 de agosto de 2020, en el que la apoderada de 

la parte demandante solicita el emplazamiento del demandado Alexander Osorio 

Castañeda; no obstante, observa el Despacho que el mismo fue ordenado 

mediante auto de fecha 20 de agosto de la presente anualidad (Fl 36. Cd. 1), así 

como también, su publicación por la página de Registro Nacional de Emplazados, 

de acuerdo al artículo 10° del Decreto Legislativo 806 del 2020.    

 

Notifíquese  

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila 
 

PROCESO:     EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA.   

DEMANDANTE(S):  HIPOLITO FIERRO NARVAEZ. 

DEMANDADO(S):    MARIA DIVA PERDOMO GONZALEZ. 

RADICACIÓN:     41.001.41.89.007.2020-00059.00 

 
Neiva - Huila, 14 de septiembre de 2020. 

 

A folio 03 del cuaderno segundo se evidencia memorial suscrito por el 

demandante, en el que solicita que se requiera al tesorero y/o pagador de la 

Fiscalía General de la Nación, como quiera no tomó nota de la medida cautelar 

deprecada dentro del presente proceso; sin embargo, este Despacho observa, que 

el tesorero de dicha entidad tomó nota de la cautela, dejándola en segundo turno 

hasta tanto se levante las medidas del proceso llevado por el Juzgado Sexto Civil 

Municipal de Neiva. 

 

Igualmente, se le resalta a la parte actora que, si bien es cierto, el proceso del 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Neiva se terminó por desistimiento tácito, éste 

deberá realizar la gestión ante ese Juzgado, para que envíe los oficios de 

levantamiento de las medidas que gozan en contra de la demandada María Diva 

Perdomo González.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

JUEZ 

 

 



Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Neiva (H). 

H. 

RADICADO 41-001-41-89-007-2020-00085-00

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) S.T.M INMOBILIARIA. 

DEMANDADO(S) CLAUDIA MARCELA ESCOBAR LÓPEZ Y 

JORGE MAURICIO ESCOBAR LÓPEZ 

FECHA 14 de septiembre de 2020. 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

– Huila 
 

       Neiva Huila, Septiembre catorce (14) de dos mil veinte (2020). 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE 
ANA MILENA PARRA Y LUIS FELIPE QUINTERO 
CARDENAS 

DEMANDADO CONSTANZA LOSADA QUINTERO 

RADICADO 410014189 007 2020 00124 00 

 
ASUNTO 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede de las partes y al ser procedente, es del caso 

decretar la Terminación del presente Proceso por Pago Total de la Obligación, de 

conformidad con lo previsto por el Art. 461 del C. General del Proceso.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Séptimo de Pequeñas y Causas y Competencia Múltiple de 
Neiva Huila… 

R E S U E L V E: 
 

Primero.- DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
propuesto mediante apoderado judicial por los señores ANA MILENA PARRA y LUIS 
FELIPE QUINTERIO contra CONSTANZA LOSADA QUINTERO, por Pago Total de la 
Obligación.- 
 
Segundo.- ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que hubiere lugar. 
Líbrense los oficios correspondientes.-  
 
Requerir a la parte interesada para que de cumplimiento a lo dispuesto en el art. 11º del 
Decreto 806 de 2020, en el sentido de indicar el correo electrónico de la entidad a donde 
se debe dirigir el oficio de levantamiento de la medida cautelar. 
 
Tercero.-  ORDENAR expedir las copias que sean solicitadas, previo pago de las expensas 
por parte del interesado. 
 
Cuarto.- ORDENAR el Desglose del título valor y documentos que sirvieron como base 
de recaudo ejecutivo a costa y a favor de la parte demandada. Art. 116 Ibídem. 
 
Quinto.-  ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones del caso. 
Art. 122 último inciso del C. G. P.  
 
Sexto.- ACEPTAR la renuncia a términos de notificación y ejecutoria del presente 
proveído. 
 
Notifíquese y Cúmplase. 
 

 
ROSALBA AYA BONILLA  

 DOM                                                                                                          Juez.-    



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

 
Neiva Huila, Septiembre catorce (14) de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA. 

DEMANDADO AXA SEGUROS COLPATRIA S.A. 

RADICADO 410014189 007 2020 00274 00 

 
 

ASUNTO: 
 

Se procede a resolver la solicitud que antecede de la apoderada judicial de la parte 

demandante, relacionada con la corrección del auto calendado el 13 de Marzo del 2020, 

mediante el cual se libró el respectivo Mandamiento de Pago, en lo relacionado con la 

fecha de causación de los intereses moratorios señalados en los numeral 36º, 37º y 38º, 

así como otras inconsistencias en cuanto al número de factura y sus valores indicadas en 

los numerales 42º, 46º y 52º del mismo Mandamiento. 

 

En tal virtud, al estar en presencia de una corrección meramente formal, atendiendo lo 

estipulado en el artículo 286 del Código General del Proceso1, se hace necesario corregir 

el Auto Mandamiento de Pago calendado el 13 de Marzo del 2020, el cual quedará de la 

siguiente manera: 

  

a.) Respecto de la Factura No. 177317 (Correspondiente al numeral 36º del auto 

Mandamiento de Pago, se deberán pagar los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (16 de septiembre de 2019) hasta que 

se verifique el pago total de la obligación.  

 

b.) Respecto de la Factura No. 177323 (Correspondiente al numeral 37º del auto 

Mandamiento de Pago, se deberán pagar los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (16 de septiembre de 2019) hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

c.) Respecto de la Factura No. 177526 (Correspondiente al numeral 38º del auto 

Mandamiento de Pago, se deberán pagar los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

 
1 Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en que se haya incurrido 

en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de 

oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

(…). 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras 

o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (16 de septiembre de 2019) hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

  

d.) Respecto del numeral 42º se aclara que el número correcto de la Factura es 178258 y 

no 178558 como erróneamente se indicó. 

 

e.) Respecto del numeral 46º se aclara que la Factura No. 176616 tiene un saldo insoluto 

de $511.000 M/cte., y no $5111.00 como erróneamente se indicó. 

 

f.) Respecto del numeral 52º se aclara que la Factura No. 177278 tiene un saldo insoluto 

de $160.600 M/cte., y no $160.000 como erróneamente se indicó. 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva… 

 
 

R E S U E L V E: 
 

Primero.- CORREGIR el Auto Mandamiento de Pago calendado el 13 de Marzo del 2020, 

en el sentido de indicar que se corrigen los numeral 36º, 37º, 38º, 42º, 46º y 52º de la 

siguiente manera:  

 

a.) Respecto de la Factura No. 177317 (Correspondiente al numeral 36º del auto 

Mandamiento de Pago, se deberán pagar los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (16 de septiembre de 2019) hasta que 

se verifique el pago total de la obligación.  

 

b.) Respecto de la Factura No. 177323 (Correspondiente al numeral 37º del auto 

Mandamiento de Pago, se deberán pagar los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (16 de septiembre de 2019) hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

c.) Respecto de la Factura No. 177526 (Correspondiente al numeral 38º del auto 

Mandamiento de Pago, se deberán pagar los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (16 de septiembre de 2019) hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

  

d.) Respecto del numeral 42º se aclara que el número correcto de la Factura es 178258 y 

no 178558 como erróneamente se indicó. 

 

e.) Respecto del numeral 46º se aclara que la Factura No. 176616 tiene un saldo insoluto 

de $511.000 M/cte., y no $5111.00 como erróneamente se indicó. 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

 

f.) Respecto del numeral 52º se aclara que la Factura No. 177278 tiene un saldo insoluto 

de $160.600 M/cte., y no $160.000 como erróneamente se indicó. 

 

Segundo.- INDICAR que las demás disposiciones de dicho proveído no sufren 

modificación alguna. 

 

Tercero: ORDENAR que el presente proveído se debe notificar junto con el auto 

Mandamiento de pago calendado el 13 de Marzo del 2020 a la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA  
Jueza.   

 
DOM 

 
 
 
 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila 
 

RADICADO 41.001.41.89.007.2020-00319.00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) ROGER VERU DIAZ 

DEMANDADO(S) GEINER ANDREI BEDOYA GUZMÁN 

FECHA 14 de septiembre de 2020. 

 

ASUNTO: 

Por auto fechado el 27 de Julio de este año, se declaró inadmisible la anterior 

demanda ejecutiva de singular de mínima cuantía, propuesta por ROGER VERU 

DIAZ, en contra de GEINER ANDREI BEDOYA GUZMÁN, por los motivos allí 

consignados, concediéndole al extremo actor el termino de cinco (05) días hábiles 

para subsanar. 

 

Atendiendo lo dispuesto en precedencia, la parte demandante allega dentro del 

término legal un escrito con el que pretende subsanar la demanda; no obstante, 

considera el a quo, que la parte demandante no obró conforme al numeral primero 

del auto que antecede, toda vez que, no aporto evidencia alguna del envío de la 

demanda, anexos y subsanación a la dirección electrónica y/o física del 

demandado; por tal motivo, ésta Judicatura rechaza la presente demanda, de 

conformidad con el artículo 82 y 89 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el Decreto Legislativo 806 del 2020.  

 

Por tal razón, el Juzgado séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva – Huila, Dispone: 

 

1. RECHAZAR la demanda presentada por ROGER VERU DIAZ, a través de 

apoderado(a) judicial, en contra GEINER ANDREI BEDOYA GUZMÁN, por las 

razones expuestas en la parte motiva del presente auto. 

 

2. ARCHIVAR el expediente, una vez en firme esta decisión.  

 

3. DEVOLVER al demandante los anexos, sin necesidad de desglose del 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía.  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.-  
 

 

 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(ACUERDO No. CSJHUA-19-14 CSJ-HUILA) 
A.M. 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima  Cuantía  

Demandante Johnny Andrés Puentes Collazos C.C. N° 80.098.712 

Demandado 
Santiago Iván Santofimio Martínez C.C. N° 1.031.123.453 

Yeimi Sorani Valencia Benjumea C.C. Nº 1.069.176.295 

Radicación 410014189007-2020-00322-00 

 

Neiva (Huila), Catorce (14) septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Atendiendo a lo manifestado por la parte actora a través del correo electrónico 
institucional, el Juzgado de conformidad con lo previsto por el Art. 461 del C. 
General del proceso, por ser procedente decretara la terminación del presente 
proceso por pago total de la obligación y el levantamiento de las respectivas 
medidas cautelares al no existir embargo de remanente. 
 
Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
de Neiva, Dispone:  
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima 
Cuantía propuesto por JOHNNY ANDRES PUENTES COLLAZOS identificado con 
C.C. N° 80.098.712 contra SANTIAGO IVAN SANTOFIMIO MARTINEZ identificado 
con .C.C Nº 1.031.123.453 y YEIMI SORANI VALENCIA BENJUMEA, por Pago 
Total de la obligación que aquí se ejecuta. 
 
SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que haya 
lugar. Ofíciese a quien corresponda 
 
TERCERO: ORDENAR el Desglose del título valor y demás documentación que 
sirvió como base de recaudo ejecutivo a costa y a favor de demandado, con la 
advertencia que la obligación que en él se incorpora se encuentra cancelada. Art. 
116 C.G.P. 
 
CUARTO: Sin lugar a condena en costas. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones del 
caso conforme a lo señalado en el artículo 122 del C.G.P. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(ACUERDO No. CSJHUA-19-14 CSJ-HUILA) 
A.M. 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima  Cuantía  

Demandante Steven Salazar Ramírez C.C. Nº 1.075.254.570 

Demandado Jonathan Felipe Cuellar Pinzón C.C. Nº 1.075.271.782 

Radicación 410014189007-2020-00397-00 

 

Neiva (Huila),  Catorce (14) Septiembre de dos mil Veinte (2020) 

 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 
instaurada a través de endosatario en procuración por STEVEN SALAZAR 
RAMIREZ identificado con C.C. Nº 36.149.871 en contra JONATHAN FELIPE 
CUELLAR PINZON identificado con C.C. Nº 1.075.271.782, reúne el lleno de las 
formalidades legales previstas en los artículos 82 y siguientes del Código General 
del Proceso, en concordancia con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 
y el documento aportado como base de recaudo, representado una (1) letra de 
cambio suscrito para garantizar el pago de una obligación adquirida con esa entidad, 
presta merito ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y exigible a cargo 
de la demandada, a términos de los artículos 244 y 422 del Código General del 
Proceso, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, el 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, 
Dispone: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima 
Cuantía a favor de STEVEN SALAZAR RAMIREZ identificado con C.C. Nº 
36.149.871 en contra JONATHAN FELIPE CUELLAR PINZON identificado con 
C.C. Nº 1.075.271.782, por las siguientes sumas de dinero contenido en una (1) 
letra de cambio de fecha 14/09/2017, suscrito entre las partes de la siguiente 
manera: 
 
RESPECTO LETRA DE CAMBIO SUSCRITO 14/09/2017:  
 

 Por la suma de $1.840.000, oo M/Cte., por concepto de capital insoluto 
contenido en la letra de cambio con fecha de vencimiento 14/10/20217.  

 

 Por concepto de intereses de plazo generados desde el 14/09/2017 al 
14/10/2017, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Bancaria. 

 

 Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota del capital, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que 
la obligación se hizo exigible, siendo esta, el 14/10/2017 hasta que se efectúe 
el pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
 
TERCERO.- ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 
sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 
decisión (art. 431 del C.G.P.) 
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CUARTO.-  ORDENAR el emplazamiento del demandado JONATHAN FELIPE 
CUELLAR PINZON identificado con C.C. Nº 1.075.271.782, el cual se sujetara a lo 
dispuesto en el artículo 108, 291 numeral 4, 293 del C.G.P. y el Decreto Legislativo 
806 de 2020. 
 
Es de indicar que este se hará únicamente en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas sin necesidad de publicación en un medio escrito.  
 
QUINTO: RECONOCER interés jurídico al abogado DIEGO ANDRES MOTTA 
QUIMBAYA identificado con C.C. Nº 1.013.636.715 y T.P. Nº 263.827 del C.S.J. 
para actuar como endosatario en procuración de STEVEN SALAZAR.  
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima  Cuantía  

Demandante Cooperativa Coonfie Nit. Nº 891.100.656-3 

Demandado Diana Patricia Sánchez Ruiz C.C. Nº 55.066.453 

Radicación 410014189007-2020-00400-00 

 

Neiva (Huila),  Catorce (14) septiembre de dos mil Veinte (2020) 

 
Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 
instaurada mediante endoso en procuración por COOPERATIVA NACIONAL 
EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO COONFIE identificada con Nit. Nº 
891.100.656-3 en contra de DIANA PATRICIA SANCHEZ RUIZ identificada con 
C.C. Nº 55.066.453, reúne el lleno de las formalidades legales previstas en los 
artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con el 
artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, y el documento aportado como base 
de recaudo, representado en un (1) pagaré  suscrito para garantizar el pago de una 
obligación adquirida con esa entidad, presta merito ejecutivo al constituir una 
obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada, a términos de los 
artículos 244 y 422 del Código General del Proceso, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima 
Cuantía a favor de COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO COONFIE identificada con Nit. Nº 891.100.656-3 en contra de DIANA 
PATRICIA SANCHEZ RUIZ identificada con C.C. Nº 55.066.453, por las siguientes 
sumas de dinero contenido en un (1) pagaré, Nº 141875, suscrito entre las partes 
de la siguiente manera: 
 
RESPECTO PAGARÉ N° 141875:  
 

1. Por la suma de $9.022.956, oo M/Cte., por concepto de capital insoluto contenido 
en el pagaré con fecha de vencimiento 16/02/2020.  

 
1.1. Por la suma de $1.074.820, oo M/Cte, por concepto de intereses corrientes 

calculados a la tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Bancaria.  
 

1.2. Por concepto de intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la 
obligación se hizo exigible, siendo esta, el 17/02/2020  hasta que se efectúe el 
pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
 
TERCERO.- ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 
sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 
decisión (art. 431 del C.G.P.) 
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CUARTO.-  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma indicada 
en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en los artículos 
6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020, a quien se le correrá traslado de la 
demanda por el término de diez (10) días conforme al artículo 442 ibídem. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 
notifique a la parte pasiva, conforme a lo señalado en el numeral anterior, so pena 
de decretar desistimiento tácito, como ordena el artículo 317 del Código General del 
Proceso. 
 
SEXTO: RECONOCER interés jurídico a la abogada YENNY LORENA SALAZAR 
BELTRAN identificada con C.C. Nº 26.422.027 y T.P. Nº 187.561 para actuar como 
apoderada de la  COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO COONFIE. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima  Cuantía  

Demandante Cooperativa Coonfie Nit. Nº 891.100.656-3 

Demandado Claudia Johana Serrato Sánchez C.C. Nº 1.015.403.587 

 Antonio Puentes Trujillo C.C. N° 5.153.288 

Radicación 410014189007-2020-00403-00 

 

Neiva (Huila),  Catorce (14) septiembre de dos mil Veinte (2020) 

 
Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 
instaurada mediante endoso en procuración por COOPERATIVA NACIONAL 
EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO COONFIE identificada con Nit. Nº 
891.100.656-3 en contra de CLAUDIA JOHANA SERRATO SANCHEZ identificada 
con C.C. Nº 1.015.403.587 y ANTONIO PUENTES TRUJILLO identificado con C.C. 
N° 5.153.288, reúne el lleno de las formalidades legales previstas en los artículos 
82 y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 6 
del Decreto Legislativo 806 de 2020, y el documento aportado como base de 
recaudo, representado en un (1) pagaré  suscrito para garantizar el pago de una 
obligación adquirida con esa entidad, presta merito ejecutivo al constituir una 
obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada, a términos de los 
artículos 244 y 422 del Código General del Proceso, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima 
Cuantía a favor de COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO COONFIE identificada con Nit. Nº 891.100.656-3 en contra de CLAUDIA 
JOHANA SERRATO SANCHEZ identificada con C.C. Nº 1.015.403.587 y 
ANTONIO PUENTES TRUJILLO identificado con C.C. N° 5.153.288, por las 
siguientes sumas de dinero contenido en un (1) pagaré, Nº 120282, suscrito entre 
las partes de la siguiente manera: 
 
RESPECTO PAGARÉ N° 120282:  
 

CUOTAS VENCIDA Y NO PAGADAS: 
 

1. La  suma  de  $104.167.oo,  correspondiente al saldo de capital en mora de la cuota 

de fecha 16/01/2020. 

 
- Por concepto de intereses corrientes causados y no pagados a la tasa pactada en 

el pagare, sin superar esta la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Bancaria desde el 17/12/2019 hasta 16/01/2020. 

 
- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 

se hizo exigible el 17/01/2020 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
2. La  suma  de  $104.167.oo,  correspondiente al saldo de capital en mora de la cuota 

de fecha 16/02/2020. 
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- Por concepto de intereses corrientes causados y no pagados a la tasa pactada en 

el pagare, sin superar esta la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Bancaria desde el 17/01/2020 hasta 16/02/2020. 

 
- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 

se hizo exigible el 17/02/2020 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
3. La  suma  de  $104.167.oo,  correspondiente al saldo de capital en mora de la cuota 

de fecha 16/03/2020. 

 
- Por concepto de intereses corrientes causados y no pagados a la tasa pactada en 

el pagare, sin superar esta la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Bancaria desde el 17/02/2020 hasta 16/03/2020. 

 
- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 

se hizo exigible el 17/03/2020 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
4. La  suma  de  $104.167.oo,  correspondiente al saldo de capital en mora de la cuota 

de fecha 16/04/2020. 

 
- Por concepto de intereses corrientes causados y no pagados a la tasa pactada en 

el pagare, sin superar esta la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Bancaria desde el 17/03/2020 hasta 16/04/2020. 

 
- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 

se hizo exigible el 17/04/2020 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
5. La  suma  de  $104.167.oo,  correspondiente al saldo de capital en mora de la cuota 

de fecha 16/05/2020. 

 
- Por concepto de intereses corrientes causados y no pagados a la tasa pactada en 

el pagare, sin superar esta la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Bancaria desde el 17/04/2020 hasta 16/05/2020. 

 
- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 

se hizo exigible el 17/05/2020 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
6. La  suma  de  $104.167.oo,  correspondiente al saldo de capital en mora de la cuota 

de fecha 16/06/2020. 

 
- Por concepto de intereses corrientes causados y no pagados a la tasa pactada en 

el pagare, sin superar esta la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Bancaria desde el 17/05/2020 hasta 16/06/2020. 

 
- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 

se hizo exigible el 17/06/2020 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 
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7. La  suma  de  $104.167.oo,  correspondiente al saldo de capital en mora de la cuota 

de fecha 16/07/2020. 

 
- Por concepto de intereses corrientes causados y no pagados a la tasa pactada en 

el pagare, sin superar esta la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Bancaria desde el 17/06/2020 hasta 16/07/2020. 

 
- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 

se hizo exigible el 17/07/2020 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

8. La  suma  de  $104.167.oo,  correspondiente al saldo de capital en mora de la cuota 

de fecha 16/08/2020. 

 
- Por concepto de intereses corrientes causados y no pagados a la tasa pactada en 

el pagare, sin superar esta la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Bancaria desde el 17/07/2020 hasta 16/08/2020. 

 
- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 

se hizo exigible el 17/08/2020 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

SEGUNDO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
 
TERCERO.- ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 
sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 
decisión (art. 431 del C.G.P.) 
 
CUARTO.-  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma indicada 
en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en los artículos 
6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020, a quien se le correrá traslado de la 
demanda por el término de diez (10) días conforme al artículo 442 ibídem. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 
notifique a la parte pasiva, conforme a lo señalado en el numeral anterior, so pena 
de decretar desistimiento tácito, como ordena el artículo 317 del Código General del 
Proceso. 
 
SEXTO: RECONOCER interés jurídico a la abogada YENNY LORENA SALAZAR 
BELTRAN identificada con C.C. Nº 26.422.027 y T.P. Nº 187.561 para actuar como 
apoderada de la  COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO COONFIE. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima  Cuantía  

Demandante Steven Salazar Ramírez C.C. Nº 1.075.254.570 

Demandado Alba Lucia López Sucerquia C.C. Nº 1.001.397.918 

Radicación 410014189007-2020-00406-00 

 

Neiva (Huila),  Catorce (14) Septiembre de dos mil Veinte (2020) 

 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 
instaurada a través de endosatario en procuración por STEVEN SALAZAR 
RAMIREZ identificado con C.C. Nº 36.149.871 en contra ALBA LUCIA LOPEZ 
SUCERQUIA identificada con C.C. Nº 1.001.397.918, reúne el lleno de las 
formalidades legales previstas en los artículos 82 y siguientes del Código General 
del Proceso, en concordancia con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 
y el documento aportado como base de recaudo, representado una (1) letra de 
cambio suscrito para garantizar el pago de una obligación adquirida con esa entidad, 
presta merito ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y exigible a cargo 
de la demandada, a términos de los artículos 244 y 422 del Código General del 
Proceso, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, el 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, 
Dispone: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima 
Cuantía a favor de STEVEN SALAZAR RAMIREZ identificado con C.C. Nº 
36.149.871 en contra ALBA LUCIA LOPEZ SUCERQUIA identificada con C.C. Nº 
1.001.397.918, por las siguientes sumas de dinero contenido en una (1) letra de 
cambio de fecha 07/02/2018, suscrito entre las partes de la siguiente manera: 
 
RESPECTO LETRA DE CAMBIO SUSCRITO 07/02/2018:  
 

 Por la suma de $940.000, oo M/Cte., por concepto de capital insoluto 
contenido en letra de cambio con fecha de vencimiento 07/03/2018.  

 

 Por concepto de intereses de plazo generados desde el 07/02/2018 al 
07/03/2018, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Bancaria. 

 

 Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota del capital, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que 
la obligación se hizo exigible, esta es, 08/03/2018 hasta que se efectúe el 
pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
 
TERCERO.- ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 
sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 
decisión (art. 431 del C.G.P.) 
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CUARTO.-  ORDENAR el emplazamiento de la demandada ALBA LUCIA LOPEZ 
SUCERQUIA identificada con C.C. Nº 1.001.397.918, el cual se sujetara a lo 
dispuesto en el artículo 108, 291 numeral 4, 293 del C.G.P. y el Decreto Legislativo 
806 de 2020. 
 
Es de indicar que este se hará únicamente en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas sin necesidad de publicación en un medio escrito.  
 
QUINTO: RECONOCER interés jurídico al abogado DIEGO ANDRES MOTTA 
QUIMBAYA identificado con C.C. Nº 1.013.636.715 y T.P. Nº 263.827 del C.S.J. 
para actuar como endosatario en procuración de STEVEN SALAZAR.  
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima  Cuantía  

Demandante Cofijuridico Nit. Nº 900.292.867-5 

Demandado Jairo Enrique Rodríguez Rodríguez C.C. Nº 1.075.257.725 

Radicación 410014189007-2020-00409-00 

 
Neiva (Huila),  Catorce (14) septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada mediante 
endoso en procuración por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICISO FINANCIEROS Y 
JURIDICOS-COFIJURIDICOS identificada con Nit. Nº 900.292.867-5 en contra de JAIRO 
ENRIQUE RODRIGUEZ RODRIGUEZ identificado con C.C. Nº 19.213.420, reúne el lleno de las 
formalidades legales previstas en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, y el documento aportado 
como base de recaudo, representado en un (1) pagaré suscrito para garantizar el pago de una 
obligación adquirida con esa entidad, presta merito ejecutivo al constituir una obligación clara, 
expresa y exigible a cargo de la demandada, a términos de los artículos 244 y 422 del Código 
General del Proceso, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, el 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía a favor 
de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICISO FINANCIEROS Y JURIDICOS-
COFIJURIDICOS identificada con Nit. Nº 900.292.867-5 en contra de JAIRO ENRIQUE 
RODRIGUEZ RODRIGUEZ identificado con C.C. Nº 19.213.420, por las siguientes sumas de 
dinero contenido en un (1) pagaré, Nº 44201214600, suscrito entre las partes de la siguiente 
manera: 
 
RESPECTO PAGARÉ Nº 44201214600:  
 

 
CUOTAS VENCIDA Y NO PAGADAS: 
 
1. La  suma  de  $67.696.oo M/Cte.,  correspondiente al saldo de capital en mora de la 

cuota N° 03 exigible el 01/05/2013.  
 
- Por la suma de $255.875.oo M/Cte.,  correspondientes al intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 02/04/2013 
hasta 01/05/2013.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/05/2013 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
- Por la suma de $22.906.oo M/Cte., correspondientes a otros conceptos 

estipulados en la cláusula 14 del pagaré.  
 

2. La  suma  de  $69.226.oo M/cte.,  correspondiente al saldo de capital en mora de la 
cuota N° 04 exigible el 01/06/2013.  
 
- Por la suma de $254.345.oo M/Cte., correspondientes al intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 02/05/2013 
hasta 01/06/2013.  
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- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/06/2013 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
- Por la suma de $22.906.oo M/Cte., correspondientes a otros conceptos 

estipulados en la cláusula 14 del pagaré.  
 

3. La  suma  de  $70.791.oo M/cte.,  correspondiente al saldo de capital en mora de la 
cuota N° 05 exigible el 01/07/2013.  
 
- Por la suma de $252.780.oo M/Cte., correspondientes al intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 02/06/2013 
hasta 01/07/2013.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/07/2013 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
- Por la suma de $22.906.oo M/Cte., correspondientes a otros conceptos 

estipulados en la cláusula 14 del pagaré.  
 

4. La  suma  de  $72.391.oo M/cte.,  correspondiente al saldo de capital en mora de la 
cuota N° 06 exigible el 01/08/2013.  
 
- Por la suma de $251.180.oo M/Cte., correspondientes al intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 02/07/2013 
hasta 01/08/2013.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/08/2013 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
- Por la suma de $22.906.oo M/Cte., correspondientes a otros conceptos 

estipulados en la cláusula 14 del pagaré.  
 

5. La  suma  de  $74.027.oo M/cte.,  correspondiente al saldo de capital en mora de la 
cuota N° 07 exigible el 01/09/2013.  
 
- Por la suma de $249.544.oo M/Cte., correspondientes al intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 02/08/2013 
hasta 01/09/2013.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/09/2013 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
- Por la suma de $22.906.oo M/Cte., correspondientes a otros conceptos 

estipulados en la cláusula 14 del pagaré.  
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6. La  suma  de  $75.700.oo M/cte.,  correspondiente al saldo de capital en mora de la 
cuota N° 08 exigible el 01/10/2013.  
 
- Por la suma de $247.871.oo M/Cte., correspondientes al intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 02/09/2013 
hasta 01/10/2013.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/10/2013 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
- Por la suma de $22.906.oo M/Cte., correspondientes a otros conceptos 

estipulados en la cláusula 14 del pagaré.  
 

7. La  suma  de  $77.410.oo M/cte.,  correspondiente al saldo de capital en mora de la 
cuota N° 09 exigible el 01/11/2013.  
 
- Por la suma de $246.161.oo M/Cte., correspondientes al intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 02/10/2013 
hasta 01/11/2013.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/11/2013 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
- Por la suma de $22.906.oo M/Cte., correspondientes a otros conceptos 

estipulados en la cláusula 14 del pagaré.  
 

8. La  suma  de  $79.160.oo M/cte.,  correspondiente al saldo de capital en mora de la 
cuota N° 10 exigible el 01/12/2013.  
 
- Por la suma de $244.411.oo M/Cte., correspondientes al intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 02/11/2013 
hasta 01/12/2013.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/12/2013 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
- Por la suma de $22.906.oo M/Cte., correspondientes a otros conceptos 

estipulados en la cláusula 14 del pagaré.  
 

9. La  suma  de  $80.949.oo M/cte.,  correspondiente al saldo de capital en mora de la 
cuota N° 11 exigible el 01/01/2014.  
 
- Por la suma de $242.622.oo M/Cte., correspondientes al intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 02/12/2013 
hasta 01/01/2014.  
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- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/01/2014 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
- Por la suma de $22.906.oo M/Cte., correspondientes a otros conceptos 

estipulados en la cláusula 14 del pagaré.  
 

10. La  suma  de  $82.778.oo M/cte.,  correspondiente al saldo de capital en mora de la 
cuota N° 12 exigible el 01/02/2014.  
 
- Por la suma de $240.793.oo M/Cte., correspondientes al intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 02/01/2014 
hasta 01/02/2014.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/02/2014 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
- Por la suma de $22.906.oo M/Cte., correspondientes a otros conceptos 

estipulados en la cláusula 14 del pagaré.  
 

11. La  suma  de  $84.650.oo M/cte.,  correspondiente al saldo de capital en mora de la 
cuota N° 13 exigible el 01/03/2014.  
 
- Por la suma de $238.921.oo M/Cte., correspondientes al intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 02/02/2014 
hasta 01/03/2014.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/03/2014 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
- Por la suma de $22.906.oo M/Cte., correspondientes a otros conceptos 

estipulados en la cláusula 14 del pagaré.  
12. La  suma  de  $86.562.oo M/cte.,  correspondiente al saldo de capital en mora de la 

cuota N° 14 exigible el 01/04/2014.  
 
- Por la suma de $237.009.oo M/Cte., correspondientes al intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 02/03/2014 
hasta 01/04/2014.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/04/2014 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
- Por la suma de $22.906.oo M/Cte., correspondientes a otros conceptos 

estipulados en la cláusula 14 del pagaré.  
 
 

13. La  suma  de  $88.519.oo M/cte.,  correspondiente al saldo de capital en mora de la 
cuota N° 15 exigible el 01/05/2014.  
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- Por la suma de $235.052.oo M/Cte., correspondientes al intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 02/04/2014 
hasta 01/05/2014.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/05/2014 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
- Por la suma de $22.906.oo M/Cte., correspondientes a otros conceptos 

estipulados en la cláusula 14 del pagaré.  
 

14. La  suma  de  $90.519.oo M/cte.,  correspondiente al saldo de capital en mora de la 
cuota N° 16 exigible el 01/06/2014.  
 
- Por la suma de $233.052.oo M/Cte., correspondientes al intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 02/05/2014 
hasta 01/06/2014.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/06/2014 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
- Por la suma de $22.906.oo M/Cte., correspondientes a otros conceptos 

estipulados en la cláusula 14 del pagaré.  
 

15. La  suma  de  $92.565.oo M/cte.,  correspondiente al saldo de capital en mora de la 
cuota N° 17 exigible el 01/07/2014.  
 
- Por la suma de $231.006.oo M/Cte., correspondientes al intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 02/06/2014 
hasta 01/07/2014.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/07/2014 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
- Por la suma de $22.906.oo M/Cte., correspondientes a otros conceptos 

estipulados en la cláusula 14 del pagaré.  
 

16. La  suma  de  $94.657.oo M/cte.,  correspondiente al saldo de capital en mora de la 
cuota N° 18 exigible el 01/08/2014.  
 
- Por la suma de $228.914.oo M/Cte., correspondientes al intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 02/07/2014 
hasta 01/08/2014.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/08/2014 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 
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- Por la suma de $22.906.oo M/Cte., correspondientes a otros conceptos 

estipulados en la cláusula 14 del pagaré.  
 

17. La  suma  de  $96.796.oo M/cte.,  correspondiente al saldo de capital en mora de la 
cuota N° 19 exigible el 01/09/2014.  
 
- Por la suma de $226.775.oo M/Cte., correspondientes al intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 02/08/2014 
hasta 01/09/2014.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/09/2014 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
- Por la suma de $22.906.oo M/Cte., correspondientes a otros conceptos 

estipulados en la cláusula 14 del pagaré.  
 

18. La  suma  de  $98.984.oo M/cte.,  correspondiente al saldo de capital en mora de la 
cuota N° 20 exigible el 01/10/2014.  
 
- Por la suma de $224.587.oo M/Cte., correspondientes al intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 02/09/2014 
hasta 01/10/2014.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/10/2014 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
- Por la suma de $22.906.oo M/Cte., correspondientes a otros conceptos 

estipulados en la cláusula 14 del pagaré.  
 

19. La  suma  de  $101.221.oo M/cte.,  correspondiente al saldo de capital en mora de la 
cuota N° 21 exigible el 01/11/2014.  
 
- Por la suma de $222.350.oo M/Cte., correspondientes al intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 02/10/2014 
hasta 01/11/2014.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/11/2014 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
- Por la suma de $22.906.oo M/Cte., correspondientes a otros conceptos 

estipulados en la cláusula 14 del pagaré.  
 

20. La  suma  de  $103.509.oo M/cte.,  correspondiente al saldo de capital en mora de la 
cuota N° 22 exigible el 01/12/2014.  
 
- Por la suma de $220.062.oo M/Cte., correspondientes al intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa 
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máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 02/11/2014 
hasta 01/12/2014.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/12/2014 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
- Por la suma de $22.906.oo M/Cte., correspondientes a otros conceptos 

estipulados en la cláusula 14 del pagaré.  
 

21. La  suma  de  $105.848.oo M/cte.,  correspondiente al saldo de capital en mora de la 
cuota N° 23 exigible el 01/01/2015.  
 
- Por la suma de $217.723.oo M/Cte., correspondientes al intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 02/12/2014 
hasta 0101/2015.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/01/2015 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
- Por la suma de $22.906.oo M/Cte., correspondientes a otros conceptos 

estipulados en la cláusula 14 del pagaré.  
 

22. La  suma  de  $108.240.oo M/cte.,  correspondiente al saldo de capital en mora de la 
cuota N° 24 exigible el 01/02/2015.  
 
- Por la suma de $215.331.oo M/Cte., correspondientes al intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 02/01/2015 
hasta 01/02/2015.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/02/2015 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
- Por la suma de $22.906.oo M/Cte., correspondientes a otros conceptos 

estipulados en la cláusula 14 del pagaré.  
 

23. La  suma  de  $110.686.oo M/cte.,  correspondiente al saldo de capital en mora de la 
cuota N° 25 exigible el 01/03/2015.  
 
- Por la suma de $212.885.oo M/Cte., correspondientes al intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 02/02/2015 
hasta 01/03/2015.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/03/2015 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
- Por la suma de $22.906.oo M/Cte., correspondientes a otros conceptos 

estipulados en la cláusula 14 del pagaré.  
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24. La  suma  de  $113.188.oo M/cte.,  correspondiente al saldo de capital en mora de la 

cuota N° 26 exigible el 01/04/2015.  
 
- Por la suma de $212.885.oo M/Cte., correspondientes al intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 02/03/2015 
hasta 01/04/2015.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/04/2015 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
- Por la suma de $22.906.oo M/Cte., correspondientes a otros conceptos 

estipulados en la cláusula 14 del pagaré.  
 

25. La  suma  de  $115.746.oo M/cte.,  correspondiente al saldo de capital en mora de la 
cuota N° 27 exigible el 01/05/2015.  
 
- Por la suma de $207.825.oo M/Cte., correspondientes al intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 02/04/2015 
hasta 01/05/2015.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/05/2015 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
- Por la suma de $22.906.oo M/Cte., correspondientes a otros conceptos 

estipulados en la cláusula 14 del pagaré.  
 

26. La  suma  de  $118.361.oo M/cte.,  correspondiente al saldo de capital en mora de la 
cuota N° 28 exigible el 01/06/2015.  
 
- Por la suma de $205.210.oo M/Cte., correspondientes al intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 02/05/2015 
hasta 01/06/2015.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/06/2015 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
- Por la suma de $22.906.oo M/Cte., correspondientes a otros conceptos 

estipulados en la cláusula 14 del pagaré.  
 

27. La  suma  de  $121.037.oo M/cte.,  correspondiente al saldo de capital en mora de la 
cuota N° 29 exigible el 01/07/2015.  
 
- Por la suma de $202.534.oo M/Cte., correspondientes al intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 02/06/2015 
hasta 01/07/2015.  
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- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/07/2015 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
- Por la suma de $22.906.oo M/Cte., correspondientes a otros conceptos 

estipulados en la cláusula 14 del pagaré. 
 
 

28. La  suma  de  $123.772.oo M/cte.,  correspondiente al saldo de capital en mora de la 
cuota N° 30 exigible el 01/08/2015.  
 
- Por la suma de $199.799.oo M/Cte., correspondientes al intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 02/07/2015 
hasta 01/08/2015.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/08/2015 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
- Por la suma de $22.906.oo M/Cte., correspondientes a otros conceptos 

estipulados en la cláusula 14 del pagaré. 
 

29. La  suma  de  $126.569.oo M/cte.,  correspondiente al saldo de capital en mora de la 
cuota N° 31 exigible el 01/09/2015.  
 
- Por la suma de $197.002.oo M/Cte., correspondientes al intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 02/08/2015 
hasta 01/09/2015.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/09/2015 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
- Por la suma de $22.906.oo M/Cte., correspondientes a otros conceptos 

estipulados en la cláusula 14 del pagaré. 
 

30. La  suma  de  $129.430.oo M/cte.,  correspondiente al saldo de capital en mora de la 
cuota N° 32 exigible el 01/10/2015.  
 
- Por la suma de $194.141.oo M/Cte., correspondientes al intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 02/09/2015 
hasta 01/10/2015.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/10/2015 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
- Por la suma de $22.906.oo M/Cte., correspondientes a otros conceptos 

estipulados en la cláusula 14 del pagaré. 
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31. La  suma  de  $132.355.oo M/cte.,  correspondiente al saldo de capital en mora de la 
cuota N° 33 exigible el 01/11/2015.  
 
- Por la suma de $191.216.oo M/Cte., correspondientes al intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 02/10/2015 
hasta 01/11/2015.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/11/2015 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
- Por la suma de $22.906.oo M/Cte., correspondientes a otros conceptos 

estipulados en la cláusula 14 del pagaré. 
 

32. La  suma  de  $135.346.oo M/cte.,  correspondiente al saldo de capital en mora de la 
cuota N° 34 exigible el 01/12/2015.  
 
- Por la suma de $188.225.oo M/Cte., correspondientes al intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 02/11/2015 
hasta 01/12/2015.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/12/2015 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
- Por la suma de $22.906.oo M/Cte., correspondientes a otros conceptos 

estipulados en la cláusula 14 del pagaré. 
 

33. La  suma  de  $138.405.oo M/cte.,  correspondiente al saldo de capital en mora de la 
cuota N° 35 exigible el 01/01/2016.  
 
- Por la suma de $185.166.oo M/Cte., correspondientes al intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 02/12/2015 
hasta 01/01/2016.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/01/2016 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
- Por la suma de $22.906.oo M/Cte., correspondientes a otros conceptos 

estipulados en la cláusula 14 del pagaré. 
 

34. La  suma  de  $141.533.oo M/cte.,  correspondiente al saldo de capital en mora de la 
cuota N° 36 exigible el 01/02/2016.  
 
- Por la suma de $182.038.oo M/Cte., correspondientes al intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 02/01/2016 
hasta 01/02/2016.  
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- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/02/2016 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
- Por la suma de $22.906.oo M/Cte., correspondientes a otros conceptos 

estipulados en la cláusula 14 del pagaré. 
 

35. La  suma  de  $144.731.oo M/cte.,  correspondiente al saldo de capital en mora de la 
cuota N° 37 exigible el 01/03/2016.  
 
- Por la suma de $178.840.oo M/Cte., correspondientes al intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 02/02/2016 
hasta 01/03/2016.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/03/2016 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
- Por la suma de $22.906.oo M/Cte., correspondientes a otros conceptos 

estipulados en la cláusula 14 del pagaré. 
 

36. La  suma  de  $148.003.oo M/cte.,  correspondiente al saldo de capital en mora de la 
cuota N° 38 exigible el 01/04/2016.  
 
- Por la suma de $175.568.oo M/Cte., correspondientes al intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 02/03/2016 
hasta 01/04/2016.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/04/2016 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
- Por la suma de $22.906.oo M/Cte., correspondientes a otros conceptos 

estipulados en la cláusula 14 del pagaré. 
 

37. La  suma  de  $151.347.oo M/cte.,  correspondiente al saldo de capital en mora de la 
cuota N° 39 exigible el 01/05/2016.  
 
- Por la suma de $172.224.oo M/Cte., correspondientes al intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 02/04/2016 
hasta 01/05/2016.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/05/2016 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
- Por la suma de $22.906.oo M/Cte., correspondientes a otros conceptos 

estipulados en la cláusula 14 del pagaré. 
 

38. La  suma  de  $154.768.oo M/cte.,  correspondiente al saldo de capital en mora de la 
cuota N° 40 exigible el 01/06/2016.  
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- Por la suma de $168.803.oo M/Cte., correspondientes al intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 02/05/2016 
hasta 01/06/2016.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/06/2016 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
- Por la suma de $22.906.oo M/Cte., correspondientes a otros conceptos 

estipulados en la cláusula 14 del pagaré. 
 

39. La  suma  de  $158.265.oo M/cte.,  correspondiente al saldo de capital en mora de la 
cuota N° 41 exigible el 01/07/2016.  
 
- Por la suma de $165.306.oo M/Cte., correspondientes al intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 02/06/2016 
hasta 01/07/2016.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/07/2016 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
- Por la suma de $22.906.oo M/Cte., correspondientes a otros conceptos 

estipulados en la cláusula 14 del pagaré. 
 

40. La  suma  de  $161.842.oo M/cte.,  correspondiente al saldo de capital en mora de la 
cuota N° 42 exigible el 01/08/2016.  
 
- Por la suma de $161.729.oo M/Cte., correspondientes al intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 02/07/2016 
hasta 01/08/2016.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/08/2016 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
- Por la suma de $22.906.oo M/Cte., correspondientes a otros conceptos 

estipulados en la cláusula 14 del pagaré. 
 

41. La  suma  de  $165.500.oo M/cte.,  correspondiente al saldo de capital en mora de la 
cuota N° 43 exigible el 01/09/2016.  
 
- Por la suma de $158.071.oo M/Cte., correspondientes al intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 02/08/2016 
hasta 01/09/2016.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/09/2016 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 
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- Por la suma de $22.906.oo M/Cte., correspondientes a otros conceptos 

estipulados en la cláusula 14 del pagaré. 
 

42. La  suma  de  $169.240.oo M/cte.,  correspondiente al saldo de capital en mora de la 
cuota N° 44 exigible el 01/10/2016.  
 
- Por la suma de $154.331.oo M/Cte., correspondientes al intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 02/09/2016 
hasta 01/10/2016.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/10/2016 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
- Por la suma de $22.906.oo M/Cte., correspondientes a otros conceptos 

estipulados en la cláusula 14 del pagaré. 
 

43. La  suma  de  $173.065.oo M/cte.,  correspondiente al saldo de capital en mora de la 
cuota N° 45 exigible el 01/11/2016.  
 
- Por la suma de $150.506.oo M/Cte., correspondientes al intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 02/10/2016 
hasta 01/11/2016.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/11/2016 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
- Por la suma de $22.906.oo M/Cte., correspondientes a otros conceptos 

estipulados en la cláusula 14 del pagaré. 
 

44. La  suma  de  $176.977.oo M/cte.,  correspondiente al saldo de capital en mora de la 
cuota N° 46 exigible el 01/12/2016.  
 
- Por la suma de $146.594.oo M/Cte., correspondientes al intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 02/11/2016 
hasta 01/12/2016.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/12/2016 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
- Por la suma de $22.906.oo M/Cte., correspondientes a otros conceptos 

estipulados en la cláusula 14 del pagaré. 
 

45. La  suma  de  $180.976.oo M/cte.,  correspondiente al saldo de capital en mora de la 
cuota N° 47 exigible el 01/01/2017.  
 
- Por la suma de $142.595.oo M/Cte., correspondientes al intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa 
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máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 02/12/2016 
hasta 01/01/2017.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/01/2017 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
- Por la suma de $22.906.oo M/Cte., correspondientes a otros conceptos 

estipulados en la cláusula 14 del pagaré. 
 

46. La  suma  de  $185.066.oo M/cte.,  correspondiente al saldo de capital en mora de la 
cuota N° 48 exigible el 01/02/2017.  
 
- Por la suma de $138.505.oo M/Cte., correspondientes al intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 02/01/2017 
hasta 01/02/2017.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/02/2017 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
- Por la suma de $22.906.oo M/Cte., correspondientes a otros conceptos 

estipulados en la cláusula 14 del pagaré. 
 

47. La  suma  de  $189.248.oo M/cte.,  correspondiente al saldo de capital en mora de la 
cuota N° 49 exigible el 01/03/2017.  
 
- Por la suma de $134.323.oo M/Cte., correspondientes al intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 02/02/2017 
hasta 01/03/2017.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/03/2017 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
- Por la suma de $22.906.oo M/Cte., correspondientes a otros conceptos 

estipulados en la cláusula 14 del pagaré. 
 

48. La  suma  de  $193.525.oo M/cte.,  correspondiente al saldo de capital en mora de la 
cuota N° 50 exigible el 01/04/2017.  
 
- Por la suma de $130.046.oo M/Cte., correspondientes al intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 02/03/2017 
hasta 01/04/2017.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/04/2017 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
- Por la suma de $22.906.oo M/Cte., correspondientes a otros conceptos 

estipulados en la cláusula 14 del pagaré. 
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49. La  suma  de  $197.899.oo M/cte.,  correspondiente al saldo de capital en mora de la 

cuota N° 51 exigible el 01/05/2017.  
 
- Por la suma de $125.672.oo M/Cte., correspondientes al intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 02/04/2017 
hasta 01/05/2017.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/05/2017 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
- Por la suma de $22.906.oo M/Cte., correspondientes a otros conceptos 

estipulados en la cláusula 14 del pagaré. 
 

50. La  suma  de  $202.372.oo M/cte.,  correspondiente al saldo de capital en mora de la 
cuota N° 52 exigible el 01/06/2017.  
 
- Por la suma de $121.199.oo M/Cte., correspondientes al intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 02/05/2017 
hasta 01/06/2017.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/06/2017 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
- Por la suma de $22.906.oo M/Cte., correspondientes a otros conceptos 

estipulados en la cláusula 14 del pagaré. 
 

51. La  suma  de  $206.945.oo M/cte.,  correspondiente al saldo de capital en mora de la 
cuota N° 53 exigible el 01/07/2017.  
 
- Por la suma de $116.626.oo M/Cte., correspondientes al intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 02/06/2017 
hasta 01/07/2017.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/07/2017 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
- Por la suma de $22.906.oo M/Cte., correspondientes a otros conceptos 

estipulados en la cláusula 14 del pagaré. 
 

52. La  suma  de  $211.623.oo M/cte.,  correspondiente al saldo de capital en mora de la 
cuota N° 54 exigible el 01/08/2017.  
 
- Por la suma de $111.948.oo M/Cte., correspondientes al intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 02/07/2017 
hasta 01/08/2017.  
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- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/08/2017 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
- Por la suma de $22.906.oo M/Cte., correspondientes a otros conceptos 

estipulados en la cláusula 14 del pagaré. 
 
 

53. La  suma  de  $216.405.oo M/cte.,  correspondiente al saldo de capital en mora de la 
cuota N° 55 exigible el 01/09/2017.  
 
- Por la suma de $107.166.oo M/Cte., correspondientes al intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 02/08/2017 
hasta 01/09/2017.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/09/2017 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
- Por la suma de $22.906.oo M/Cte., correspondientes a otros conceptos 

estipulados en la cláusula 14 del pagaré. 
 

54. La  suma  de  $221.296.oo M/cte.,  correspondiente al saldo de capital en mora de la 
cuota N° 56 exigible el 01/10/2017.  
 
- Por la suma de $102.275.oo M/Cte., correspondientes al intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 02/09/2017 
hasta 01/10/2017.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/10/2017 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
- Por la suma de $22.906.oo M/Cte., correspondientes a otros conceptos 

estipulados en la cláusula 14 del pagaré. 
 
 

55. La  suma  de  $226.297.oo M/cte.,  correspondiente al saldo de capital en mora de la 
cuota N° 57 exigible el 01/11/2017.  
 
- Por la suma de $97.274.oo M/Cte., correspondientes al intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 02/10/2017 
hasta 01/11/2017.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/11/2017 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
- Por la suma de $22.906.oo M/Cte., correspondientes a otros conceptos 

estipulados en la cláusula 14 del pagaré. 
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56. La  suma  de  $231.412.oo M/cte.,  correspondiente al saldo de capital en mora de la 

cuota N° 58 exigible el 01/12/2017.  
 
- Por la suma de $92.160.oo M/Cte., correspondientes al intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 02/11/2017 
hasta 01/12/2017.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/12/2017 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
- Por la suma de $22.906.oo M/Cte., correspondientes a otros conceptos 

estipulados en la cláusula 14 del pagaré. 
 

57. La  suma  de  $236.641.oo M/cte.,  correspondiente al saldo de capital en mora de la 
cuota N° 59 exigible el 01/01/2018.  
 
- Por la suma de $86.930.oo M/Cte., correspondientes al intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 02/12/2017 
hasta 01/01/2018.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/01/2018 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
- Por la suma de $22.906.oo M/Cte., correspondientes a otros conceptos 

estipulados en la cláusula 14 del pagaré. 
 

58. La  suma  de  $241.990.oo M/cte.,  correspondiente al saldo de capital en mora de la 
cuota N° 60 exigible el 01/02/2018.  
 
- Por la suma de $81.581.oo M/Cte., correspondientes al intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 02/01/2018 
hasta 01/02/2018.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/02/2018 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
- Por la suma de $22.906.oo M/Cte., correspondientes a otros conceptos 

estipulados en la cláusula 14 del pagaré. 
 

59. La  suma  de  $247.458.oo M/cte.,  correspondiente al saldo de capital en mora de la 
cuota N° 61 exigible el 01/03/2018.  
 
- Por la suma de $76.113.oo M/Cte., correspondientes al intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 02/02/2018 
hasta 01/03/2018.  
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- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/03/2018 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
- Por la suma de $22.906.oo M/Cte., correspondientes a otros conceptos 

estipulados en la cláusula 14 del pagaré. 
 

60. La  suma  de  $253.051.oo M/cte.,  correspondiente al saldo de capital en mora de la 
cuota N° 62 exigible el 01/04/2018.  
 
- Por la suma de $70.520.oo M/Cte., correspondientes al intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 02/03/2018 
hasta 01/04/2018.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/04/2018 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
- Por la suma de $22.906.oo M/Cte., correspondientes a otros conceptos 

estipulados en la cláusula 14 del pagaré. 
 
 

61. La  suma  de  $258.770.oo M/cte.,  correspondiente al saldo de capital en mora de la 
cuota N° 63 exigible el 01/05/2018.  
 
- Por la suma de $64.801.oo M/Cte., correspondientes al intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 02/04/2018 
hasta 01/05/2018.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/05/2018 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
- Por la suma de $22.906.oo M/Cte., correspondientes a otros conceptos 

estipulados en la cláusula 14 del pagaré. 
 

62. La  suma  de  $264.618.oo M/cte.,  correspondiente al saldo de capital en mora de la 
cuota N° 64 exigible el 01/06/2018.  
 
- Por la suma de $58.953.oo M/Cte., correspondientes al intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 02/05/2018 
hasta 01/06/2018.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/06/2018 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
- Por la suma de $22.906.oo M/Cte., correspondientes a otros conceptos 

estipulados en la cláusula 14 del pagaré. 
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63. La  suma  de  $270.598.oo M/cte.,  correspondiente al saldo de capital en mora de la 
cuota N° 65 exigible el 01/07/2018.  
 
- Por la suma de $52.973.oo M/Cte., correspondientes al intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 02/06/2018 
hasta 01/07/2018.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/07/2018 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
- Por la suma de $22.906.oo M/Cte., correspondientes a otros conceptos 

estipulados en la cláusula 14 del pagaré. 
 
 

64. La  suma  de  $276.714.oo M/cte.,  correspondiente al saldo de capital en mora de la 
cuota N° 66 exigible el 01/08/2018.  
 
- Por la suma de $46.857.oo M/Cte., correspondientes al intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 02/07/2018 
hasta 01/08/2018.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/08/2018 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
- Por la suma de $22.906.oo M/Cte., correspondientes a otros conceptos 

estipulados en la cláusula 14 del pagaré. 
 

65. La  suma  de  $282.968.oo M/cte.,  correspondiente al saldo de capital en mora de la 
cuota N° 67 exigible el 01/09/2018.  
 
- Por la suma de $40.603.oo M/Cte., correspondientes al intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 02/08/2018 
hasta 01/09/2018.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/09/2018 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
- Por la suma de $22.906.oo M/Cte., correspondientes a otros conceptos 

estipulados en la cláusula 14 del pagaré. 
 

66. La  suma  de  $289.363.oo M/cte.,  correspondiente al saldo de capital en mora de la 
cuota N° 68 exigible el 01/10/2018.  
 
- Por la suma de $34.208.oo M/Cte., correspondientes al intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 02/09/2018 
hasta 01/10/2018.  
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- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/10/2018 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
- Por la suma de $22.906.oo M/Cte., correspondientes a otros conceptos 

estipulados en la cláusula 14 del pagaré. 
 

67. La  suma  de  $295.903.oo M/cte.,  correspondiente al saldo de capital en mora de la 
cuota N° 69 exigible el 01/11/2018.  
 
- Por la suma de $22.906.oo M/Cte., correspondientes al intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 02/10/2018 
hasta 01/11/2018.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/11/2018 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
- Por la suma de $22.906.oo M/Cte., correspondientes a otros conceptos 

estipulados en la cláusula 14 del pagaré. 
 

68. La  suma  de  $302.590.oo M/cte.,  correspondiente al saldo de capital en mora de la 
cuota N° 70 exigible el 01/12/2018.  
 
- Por la suma de $20.981.oo M/Cte., correspondientes al intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 02/11/2018 
hasta 01/12/2018.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/12/2018 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
- Por la suma de $22.906.oo M/Cte., correspondientes a otros conceptos 

estipulados en la cláusula 14 del pagaré. 
 

69. La  suma  de  $309.428.oo M/cte.,  correspondiente al saldo de capital en mora de la 
cuota N° 71 exigible el 01/01/2019.  
 
- Por la suma de $14.143.oo M/Cte., correspondientes al intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 02/12/2018 
hasta 01/01/2019.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/01/2019 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
- Por la suma de $22.906.oo M/Cte., correspondientes a otros conceptos 

estipulados en la cláusula 14 del pagaré. 
 

70. La  suma  de  $316.359.oo M/cte.,  correspondiente al saldo de capital en mora de la 
cuota N° 72 exigible el 01/02/2019.  
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- Por la suma de $7.212.oo M/Cte., correspondientes al intereses corrientes 

causados y no pagados a la tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria desde el 02/01/2019 
hasta 01/02/2019.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la obligación 
se hizo exigible el 02/02/2019 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
- Por la suma de $22.906.oo M/Cte., correspondientes a otros conceptos 

estipulados en la cláusula 14 del pagaré. 
 
SEGUNDO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
 
TERCERO.- ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 
dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 del 
C.G.P.) 
 
CUARTO.-  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma indicada en los 
artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en los artículos 6, 8 y 10 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días conforme al artículo 442 ibídem. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días notifique a la 
parte pasiva, conforme a lo señalado en el numeral anterior, so pena de decretar desistimiento 
tácito, como ordena el artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
SEXTO: RECONOCER interés jurídico al abogado CARLOS EDUARDO ALMARIO BRANCH 
identificado con C.C. Nº 1.075.271.808 y T.P. Nº 286.816 del C.S.J., para actuar como apoderado 
de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS FINANCIEROS Y JURIDICOS-
COFIJURIDICOS. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima  Cuantía 

Demandante Cofijuridico Nit. Nº 900.292.867-5 

Demandado Jairo Enrique Rodríguez Rodríguez C.C. Nº 1.075.257.725

Radicación 410014189007-2020-00409-00 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(ACUERDO No. CSJHUA-19-14 CSJ-HUILA) 
A.M. 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima  Cuantía  

Demandante Manuela Mercedes Tejada Chavarro C.C. Nº 1.081.420.004 

Demandado Jasson Fabián Oliveros Ortiz C.C. Nº 1.012.320.365 

Radicación 410014189007-2020-00412-00 

 

Neiva (Huila),  Catorce (14) Septiembre de dos mil Veinte (2020) 

 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 
instaurada a través de endosatario en procuración por MANUELA MERCEDES 
TEJADA CHAVARRO identificada con C.C. Nº 1.081.420.004 en contra JASSON 
FABIAN OLIVEROS ORTIZ identificado con C.C. Nº 1.012.320.365, reúne el lleno 
de las formalidades legales previstas en los artículos 82 y siguientes del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 
de 2020, y el documento aportado como base de recaudo, representado una (1) 
letra de cambio suscrito para garantizar el pago de una obligación adquirida con esa 
entidad, presta merito ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y exigible 
a cargo de la demandada, a términos de los artículos 244 y 422 del Código General 
del Proceso, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, 
el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, 
Dispone: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima 
Cuantía a favor de MANUELA MERCEDES TEJADA CHAVARRO identificada con 
C.C. Nº 1.081.420.004 en contra JASSON FABIAN OLIVEROS ORTIZ identificado 
con C.C. Nº 1.012.320.365, por las siguientes sumas de dinero contenido en una 
(1) letra de cambio de fecha 01/02/2018, suscrito entre las partes de la siguiente 
manera: 
 
RESPECTO LETRA DE CAMBIO SUSCRITO 01/02/2018:  
 

 Por la suma de $12.000.000, oo M/Cte., por concepto de capital insoluto 
contenido en la letra de cambio con fecha de vencimiento 30/10/2018  

 

 Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota del capital, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que 
la obligación se hizo exigible, esta es, 31/10/2018 hasta que se efectúe el 
pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO.- NEGAR los intereses corrientes, como quiera que no se estipula en el 
la letra objeto de ejecución.  
 
TERCERO.-  Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
 
CUARTO.- ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 
sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 
decisión (art. 431 del C.G.P.) 
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QUINTO.-  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma indicada 
en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en los artículos 
6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020, a quien se le correrá traslado de la 
demanda por el término de diez (10) días conforme al artículo 442 ibídem. 
 
QUINTO: RECONOCER interés jurídico a la abogada JESSICA MARIA 
BENAVIDES VANEGAS identificada con C.C. Nº 1.018.464.974 y  T.P. Nº 321.922 
del C.S.J. para actuar como endosatario en procuración de MANUELA MERCEDES 
TEJADA CHAVARRO. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima  Cuantía  

Demandante Robinson Murcia Castañeda C.C. Nº 7.721.107 

Demandado Carla María Pajoy Mosquera C.C. Nº 36.313.437 

 Gloria Eleana Losada Cuellar C.C. N° 36.280.642 

Radicación 410014189007-2020-00416-00 

 

Neiva (Huila),  Catorce (14) Septiembre de dos mil Veinte (2020) 

 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 
instaurada a través de endosatario en procuración por ROBINSON MURCIA 
CASTAÑEDA identificado con C.C. Nº 7.721.107 en contra CARLA MARIA PAJOY 
MOSQUERA identificada con C.C. Nº 36.313.437 y GLORIA ELEANA LOSADA 
CUELLAR identificada con C.C. N° 36.280.642, reúne el lleno de las formalidades 
legales previstas en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, y el 
documento aportado como base de recaudo, representado una (1) letra de cambio 
suscrito para garantizar el pago de una obligación adquirida con esa entidad, presta 
merito ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la 
demandada, a términos de los artículos 244 y 422 del Código General del Proceso, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Juzgado 
Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 
 
PRIMERO.- LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima 
Cuantía a favor de ROBINSON MURCIA CASTAÑEDA identificado con C.C. Nº 
7.721.107 en contra CARLA MARIA PAJOY MOSQUERA identificada con C.C. Nº 
36.313.437 y GLORIA ELEANA LOSADA CUELLAR identificada con C.C. N° 
36.280.642, por las siguientes sumas de dinero contenido en una (1) letra de cambio 
de fecha 29/07/2017, suscrito entre las partes de la siguiente manera: 
 
RESPECTO LETRA DE CAMBIO SUSCRITO 29/07/2017:  
 

 Por la suma de $3.200.000, oo M/Cte., por concepto de capital insoluto 
contenido en la letra de cambio con fecha de vencimiento 29/09/2017.  

 

 Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota del capital, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que 
la obligación se hizo exigible, siendo esta, el 30/09/2017 hasta que se efectúe 
el pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
 
TERCERO.- ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 
sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 
decisión (art. 431 del C.G.P.) 
 
CUARTO.-  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma indicada 
en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en los artículos 
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6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020, a quien se le correrá traslado de la 
demanda por el término de diez (10) días conforme al artículo 442 ibídem. 
 
QUINTO.- REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 
notifique a la parte pasiva, conforme a lo señalado en el numeral anterior, so pena 
de decretar desistimiento tácito, como ordena el artículo 317 del Código General del 
Proceso 
 
SEXTO.- RECONOCER interés jurídico al abogado WILSON NUÑEZ RAMOS 
identificado con C.C. Nº 12.129.156 y T.P. Nº 59.149 del C.S.J. para actuar como 
endosatario en procuración de ROBINSON MURCIA CASTAÑEDA.  
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima  Cuantía  

Demandante Cooperativa Coonfie Nit. Nº 891.100.656-3 

Demandado Katherine Perdomo García C.C. Nº 1.075.284.653 

Radicación 410014189007-2020-00419-00 

 

Neiva (Huila),  Catorce (14) septiembre de dos mil Veinte (2020) 

 
Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 
instaurada mediante endoso en procuración por COOPERATIVA NACIONAL 
EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO COONFIE identificada con Nit. Nº 
891.100.656-3 en contra de KATHERINE PERDOMO GARCIA identificada con 
C.C. Nº 1.075.284.653, reúne el lleno de las formalidades legales previstas en los 
artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con el 
artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, y el documento aportado como base 
de recaudo, representado en un (1) pagaré  suscrito para garantizar el pago de una 
obligación adquirida con esa entidad, presta merito ejecutivo al constituir una 
obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada, a términos de los 
artículos 244 y 422 del Código General del Proceso, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima 
Cuantía a favor de COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO COONFIE identificada con Nit. Nº 891.100.656-3 en contra de 
KATHERINE PERDOMO GARCIA identificada con C.C. Nº 1.075.284.653, por las 
siguientes sumas de dinero contenido en un (1) pagaré, Nº 138250, suscrito entre 
las partes de la siguiente manera: 
 
RESPECTO PAGARÉ N° 138250:  
 

1. Por la suma de $1.806.714, oo M/Cte., por concepto de capital insoluto contenido 
en el pagaré con fecha de vencimiento 05/01/2020.  

 
1.1. Por la suma de $272.802, oo M/Cte, por concepto de intereses corrientes 

calculados a la tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Bancaria.  
 

1.2. Por concepto de intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la 
obligación se hizo exigible, siendo esta, el 06/01/2020  hasta que se efectúe el 
pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
 
TERCERO.- ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 
sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 
decisión (art. 431 del C.G.P.) 
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CUARTO.-  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma indicada 
en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en los artículos 
6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020, a quien se le correrá traslado de la 
demanda por el término de diez (10) días conforme al artículo 442 ibídem. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 
notifique a la parte pasiva, conforme a lo señalado en el numeral anterior, so pena 
de decretar desistimiento tácito, como ordena el artículo 317 del Código General del 
Proceso. 
 
SEXTO: RECONOCER interés jurídico al abogado JORGE ENRIQUE RUBIANO 
LLORENTE identificado con C.C. Nº 12.134.212 y T.P. Nº 83.408 para actuar como 
apoderado de la  COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO COONFIE. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima  Cuantía  

Demandante Cooperativa Coonfie Nit. Nº 891.100.656-3 

Demandado Fabio Alejandro Aránzazu Mesa C.C. Nº 1.110.593.767 

 Juan Carlos Tovar C.C. N° 1.080.931.812 

Radicación 410014189007-2020-00422-00 

 
Neiva (Huila),  Catorce (14) septiembre de dos mil Veinte (2020) 

 
Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 
instaurada mediante endoso en procuración por COOPERATIVA NACIONAL 
EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO COONFIE identificada con Nit. Nº 
891.100.656-3 en contra de FABIO ALEJANDRO ARANZAZU MESA identificado 
con C.C. Nº 1.110.593.767 y JUAN CARLOS TOVAR identificado con C.C. N° 
1.080.931.812, reúne el lleno de las formalidades legales previstas en los artículos 
82 y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 6 
del Decreto Legislativo 806 de 2020, y el documento aportado como base de 
recaudo, representado en un (1) pagaré  suscrito para garantizar el pago de una 
obligación adquirida con esa entidad, presta merito ejecutivo al constituir una 
obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada, a términos de los 
artículos 244 y 422 del Código General del Proceso, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima 
Cuantía a favor de COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO COONFIE identificada con Nit. Nº 891.100.656-3 en contra de FABIO 
ALEJANDRO ARANZAZU MESA identificado con C.C. Nº 1.110.593.767 y JUAN 
CARLOS TOVAR identificado con C.C. N° 1.080.931.812, por las siguientes sumas 
de dinero contenido en un (1) pagaré, Nº 141700, suscrito entre las partes de la 
siguiente manera: 
 
RESPECTO PAGARÉ N° 141700:  
 

CAPITAL INSOLUTO:  
 
1. Por la suma de $4.166.667, oo M/Cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en el pagaré.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre el capital insoluto, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Bancaria, desde que la obligación se hizo exigible, esta es, la fecha 
de presentación de la demanda 30/07/2020, hasta que se efectúe el 
pago total de la obligación. 

 
CUOTAS VENCIDA Y NO PAGADAS: 
 

1. La  suma  de  $167.667.oo,  correspondiente a la cuota en mora N° 7  de 
fecha 05/03/2020. 
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- Por concepto de intereses corrientes causados y no pagados a la tasa 
pactada en el pagare, sin superar esta la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Bancaria desde el 06/02/2020 hasta 05/03/2020. 
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la 
obligación se hizo exigible el 06/03/2020 hasta que se efectúe el pago total 
de la obligación. 

 
2. La  suma  de  $167.667.oo,  correspondiente a la cuota en mora N° 8  de 

fecha 05/04/2020. 
 

- Por concepto de intereses corrientes causados y no pagados a la tasa 
pactada en el pagare, sin superar esta la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Bancaria desde el 06/03/2020 hasta 05/04/2020. 
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la 
obligación se hizo exigible el 06/04/2020 hasta que se efectúe el pago total 
de la obligación. 
 

3. La  suma  de  $167.667.oo,  correspondiente a la cuota en mora N° 9  de 
fecha 05/05/2020. 
 

- Por concepto de intereses corrientes causados y no pagados a la tasa 
pactada en el pagare, sin superar esta la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Bancaria desde el 06/04/2020 hasta 05/05/2020. 
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la 
obligación se hizo exigible el 06/05/2020 hasta que se efectúe el pago total 
de la obligación. 
 

4. La  suma  de  $167.667.oo,  correspondiente a la cuota en mora N° 10  de 
fecha 05/06/2020. 
 

- Por concepto de intereses corrientes causados y no pagados a la tasa 
pactada en el pagare, sin superar esta la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Bancaria desde el 06/05/2020 hasta 05/06/2020. 
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la 
obligación se hizo exigible el 06/06/2020 hasta que se efectúe el pago total 
de la obligación. 
 

5. La  suma  de  $167.667.oo,  correspondiente a la cuota en mora N° 11  de 
fecha 05/07/2020. 
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- Por concepto de intereses corrientes causados y no pagados a la tasa 
pactada en el pagare, sin superar esta la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Bancaria desde el 06/06/2020 hasta 05/07/2020. 
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota en mora, liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la 
obligación se hizo exigible el 06/07/2020 hasta que se efectúe el pago total 
de la obligación. 
 

SEGUNDO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
 
TERCERO.- ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 
sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 
decisión (art. 431 del C.G.P.) 
 
CUARTO.-  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma indicada 
en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en los artículos 
6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020, a quien se le correrá traslado de la 
demanda por el término de diez (10) días conforme al artículo 442 ibídem. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 
notifique a la parte pasiva, conforme a lo señalado en el numeral anterior, so pena 
de decretar desistimiento tácito, como ordena el artículo 317 del Código General del 
Proceso. 
 
SEXTO: RECONOCER interés jurídico a la abogada ANYELA DEL SOCORRO 
HERNANDEZ SALAZAR identificada con C.C. Nº 36.306.164 y T.P. Nº 282.450 
para actuar como apoderada de la  COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE 
AHORRO Y CREDITO COONFIE. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima  Cuantía  

Demandante Autobuses Unidos del Sur S.A. Nit. Nº 891.100.802-2 

Demandado José Álvaro Moreno Lara C.C. Nº 11.203.349 

Radicación 410014189007-2020-00426-00 

 

Neiva (Huila),  Catorce (14) septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Sería el caso proceder a admitir la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 
instaurada mediante apoderado judicial por AUTOBUSES UNIDOS DEL SUR S.A., 
identificada con Nit. Nº 891.100.802-2 en contra de JOSE ALVARO MORENO 
LARA identificado con C.C. Nº 11.203.349, si no fuera porque el Despacho observa 
que en atención a lo señalado en el numeral 2 del artículo 84 en concordancia con 
el artículo 85 de la misma codificación, se tiene que con la presente demanda no se 
allego el certificado de existencia y representación de la parte actora, al tratarse de 
una persona jurídica. 
 
Aunado a ello, se requiere a la parte actora para que proceda a aclarar el trámite 
del presente proceso, lo anterior como quiera que en el libelo gestor indica que se 
trata de un proceso ejecutivo con garantía real y dentro del expediente no reposa 
los documentos que lo acredite.  
 
Así las cosas, ésta judicatura procede a inadmitir la presente demanda, a fin que 
sea subsanada dicha situación o sea aclarada en caso de existir alguna explicación 
que justifique lo dicho. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Neiva, Dispone: 
 
INADMITIR la presente demanda para que dentro del término de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación por estado del presente auto, proceda a SUBSANARLA, 
so pena de ser rechazada. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima  Cuantía  

Demandante Steven Salazar Ramírez C.C. Nº 1.075.254.570 

Demandado Lizett Malena Solano Parra C.C. Nº 1.075.281.901 

Radicación 410014189007-2020-00429-00 

 

Neiva (Huila),  Catorce (14) Septiembre de dos mil Veinte (2020) 

 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 
instaurada a través de endosatario en procuración por STEVEN SALAZAR 
RAMIREZ identificado con C.C. Nº 36.149.871 en contra LIZETT MALENA 
SOLANO PARRA identificada con C.C. Nº 1.075.281.901, reúne el lleno de las 
formalidades legales previstas en los artículos 82 y siguientes del Código General 
del Proceso, en concordancia con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 
y el documento aportado como base de recaudo, representado una (1) letra de 
cambio suscrito para garantizar el pago de una obligación adquirida con esa entidad, 
presta merito ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y exigible a cargo 
de la demandada, a términos de los artículos 244 y 422 del Código General del 
Proceso, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, el 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, 
Dispone: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima 
Cuantía a favor de STEVEN SALAZAR RAMIREZ identificado con C.C. Nº 
36.149.871 en contra LIZETT MALENA SOLANO PARRA identificada con C.C. Nº 
1.075.281.901, por las siguientes sumas de dinero contenido en una (1) letra de 
cambio de fecha 19/07/2016, suscrito entre las partes de la siguiente manera: 
 
RESPECTO LETRA DE CAMBIO SUSCRITO 19/07/2016:  
 

 Por la suma de $770.000, oo M/Cte., por concepto de capital insoluto 
contenido en la letra de cambio con fecha de vencimiento 19/08/2018.  

 

 Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota del capital, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que 
la obligación se hizo exigible, siendo esta, el 20/08/2018 hasta que se efectúe 
el pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO.- NEGAR los intereses corrientes, como quiera que no se estipula en el 
la letra objeto de ejecución. 
 
TERCERO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
 
CUARTO.-  ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 
sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 
decisión (art. 431 del C.G.P.) 
 
QUINTO.- ORDENAR el emplazamiento de la demandada LIZETT MALENA 
SOLANO PARRA identificada con C.C. Nº 1.075.281.901, el cual se sujetara a lo 
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dispuesto en el artículo 108, 291 numeral 4, 293 del C.G.P. y el Decreto Legislativo 
806 de 2020. 
 
Es de indicar que este se hará únicamente en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas sin necesidad de publicación en un medio escrito.  
 
SEXTO.- RECONOCER interés jurídico al abogado DIEGO ANDRES MOTTA 
QUIMBAYA identificado con C.C. Nº 1.013.636.715 y T.P. Nº 263.827 del C.S.J. 
para actuar como endosatario en procuración de STEVEN SALAZAR.  
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima  Cuantía 

Demandante Steven Salazar Ramírez C.C. Nº 1.075.254.570

Demandado Lizett Malena Solano Parra C.C. Nº 1.075.281.901

Radicación 410014189007-2020-00429-00 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima  Cuantía  

Demandante Steven Salazar Ramírez C.C. Nº 1.075.254.570 

Demandado Julio Cesar Rivera C.C. Nº 12.139.711 

Radicación 410014189007-2020-00432-00 

 

Neiva (Huila),  Catorce (14) Septiembre de dos mil Veinte (2020) 

 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 
instaurada a través de endosatario en procuración por STEVEN SALAZAR 
RAMIREZ identificado con C.C. Nº 36.149.871 en contra JULIO CESAR RIVERA 
identificado con C.C. Nº 12.139.711, reúne el lleno de las formalidades legales 
previstas en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, y el documento 
aportado como base de recaudo, representado una (1) letra de cambio suscrito para 
garantizar el pago de una obligación adquirida con esa entidad, presta merito 
ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la 
demandada, a términos de los artículos 244 y 422 del Código General del Proceso, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Juzgado 
Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima 
Cuantía a favor de STEVEN SALAZAR RAMIREZ identificado con C.C. Nº 
36.149.871 en contra JULIO CESAR RIVERA identificado con C.C. Nº 12.139.711, 
por las siguientes sumas de dinero contenido en una (1) letra de cambio de fecha 
08/04/2017, suscrito entre las partes de la siguiente manera: 
 
RESPECTO LETRA DE CAMBIO SUSCRITO 08/04/2017:  
 

 Por la suma de $1.350.000, oo M/Cte., por concepto de capital insoluto 
contenido en la letra de cambio con fecha de vencimiento 08/05/2017.  

 

 Por concepto de intereses de plazo generados desde el 08/04/2017 al 
08/05/2017, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Bancaria. 

 

 Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota del capital, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que 
la obligación se hizo exigible, siendo esta, el 09/05/2017 hasta que se efectúe 
el pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
 
TERCERO.- ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 
sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 
decisión (art. 431 del C.G.P.) 
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CUARTO.-  ORDENAR el emplazamiento del demandado JULIO CESAR RIVERA 
identificado con C.C. Nº 12.139.711, el cual se sujetara a lo dispuesto en el artículo 
108, 291 numeral 4, 293 del C.G.P. y el Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 
Es de indicar que este se hará únicamente en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas sin necesidad de publicación en un medio escrito.  
 
QUINTO: RECONOCER interés jurídico al abogado DIEGO ANDRES MOTTA 
QUIMBAYA identificado con C.C. Nº 1.013.636.715 y T.P. Nº 263.827 del C.S.J. 
para actuar como endosatario en procuración de STEVEN SALAZAR.  
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima  Cuantía 

Demandante Steven Salazar Ramírez C.C. Nº 1.075.254.570

Demandado Julio Cesar Rivera C.C. Nº 12.139.711

Radicación 410014189007-2020-00432-00 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima  Cuantía  

Demandante Rentar Inversiones Ltda. Nit. Nº 813.007.547-8 

Demandado Karol Tatiana Perdomo Córdoba C.C. Nº 1.075.289.367 

 Yilbrey Manchola Aya C.C. N° 7.704.304 

Radicación 410014189007-2020-00435-00 

 

Neiva (Huila),  Catorce (14) de septiembre de dos mil Veinte (2020) 

 
Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 
instaurada mediante apoderado judicial por RENTAR INVERSIONES LTDA 
identificada con Nit. Nº 813.007.547-8 en contra de KAROL TATIANA PERDOMO 
CORDOBA identificada con C.C. Nº 1.075.289.367 y YILBREY MANCHOLA AYA 
identificado con C.C. N° 7.704.304, reúne el lleno de las formalidades legales 
previstas en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, y el documento 
aportado como base de recaudo, representado en un (1) pagaré suscrito para 
garantizar el pago de una obligación adquirida con esa entidad, presta merito 
ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la 
demandada, a términos de los artículos 244 y 422 del Código General del Proceso, 
y atendiendo a la solicitud de terminación por pago total de la obligación arrimada 
por el apoderado de la entidad,  en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva, Dispone: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima 
Cuantía a favor de RENTAR INVERSIONES LTDA identificada con Nit. Nº 
813.007.547-8 en contra de KAROL TATIANA PERDOMO CORDOBA identificada 
con C.C. Nº 1.075.289.367 y YILBREY MANCHOLA AYA identificado con C.C. N° 
7.704.304, por las siguientes sumas de dinero contenido en un (1) pagaré, Nº 10712, 
suscrito entre las partes de la siguiente manera: 
 

 RESPECTO PAGARÉ Nº 10712:   
 

- Por la suma de $5.410.000, oo M/Cte., por concepto de capital insoluto 
contenido en el pagaré con fecha de vencimiento 06/07/2020.  
 

- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota del capital, liquidados 
a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde 
que la obligación se hizo exigible, esta es, la fecha de presentación de la 
demanda 07/07/2020 hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO: RECONOCER interés jurídico a la abogada NIKALA SONRISA 
SALAZAR MANRIQUE identificada con C.C. Nº 1.075.248.334 y T.P. Nº 163.084 
del C.S.J., para actuar en representación del demandante RENTAR INVERSIONES  
LTDA, atendiendo al poder a ella conferido. 
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TERCERO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima 
Cuantía propuesto por RENTAR INVERSIONES LTDA identificada con Nit. Nº 
813.007.547-8 en contra de KAROL TATIANA PERDOMO CORDOBA identificada 
con C.C. Nº 1.075.289.367 y YILBREY MANCHOLA AYA identificado con C.C. N° 
7.704.304, por Pago Total de la obligación que aquí se ejecuta. 
 
CUARTO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que haya 
lugar. Ofíciese a quien corresponda 
 
QUINTO: ORDENAR el Desglose del título valor y demás documentación que sirvió 
como base de recaudo ejecutivo a costa y a favor de demandado, con la advertencia 
que la obligación que en él se incorpora se encuentra cancelada. Art. 116 C.G.P. 
 
SEXTO: Sin lugar a condena en costas. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones del 
caso conforme a lo señalado en el artículo 122 del C.G.P. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima  Cuantía  

Demandante Andalucía Diseño y Construcciones S.A.S Nit. Nº 800.094.521-0 

Demandado Newmonlife S.A.S. Nit. Nº 900.971.515-1 

Radicación 410014189007-2020-00438-00 

 

Neiva (Huila),  Catorce (14) septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Sería el caso proceder a admitir la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 
instaurada mediante apoderado judicial por ANDALUCIA DISEÑOS Y 
CONSTRUCCIONES S.A.S., identificada con Nit. Nº 800.094.521-0 en contra de 
NEWMONLIFE S.A.S., identificado con C.C. Nº 900.971.515-1, si no fuera porque 
el Despacho observa que en atención a lo señalado en el numeral 2 del artículo 84 
en concordancia con el artículo 85 de la misma codificación, se tiene que con la 
presente demanda no se allego el certificado de existencia y representación de las 
partes, al tratarse de personas jurídicas. 
 
Así las cosas, ésta judicatura procede a inadmitir la presente demanda, a fin que 
sea subsanada dicha situación o sea aclarada en caso de existir alguna explicación 
que justifique lo dicho. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Neiva, Dispone: 
 
INADMITIR la presente demanda para que dentro del término de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación por estado del presente auto, proceda a SUBSANARLA, 
so pena de ser rechazada. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima  Cuantía  

Demandante Banco Agrario de Colombia S.A. Nit. Nº 800.037.800.8 

Demandado Andrea Lorena Reyes González   C.C. Nº 36.308.704 

Radicación 410014189007-2020-00442-00 

 

Neiva (Huila),  Catorce (14) septiembre de dos mil Veinte (2020) 

 
Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada 
mediante apoderado judicial por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA identificada con Nit. 
Nº 800.037.800.8 en contra de ANDREA LORENA REYES GONZALEZ identificada con 
C.C. Nº 36.308.704, reúne el lleno de las formalidades legales previstas en los artículos 82 
y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 6 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020, y el documento aportado como base de recaudo, representado en 
dos (2) pagaré suscrito para garantizar el pago de una obligación adquirida con esa entidad, 
presta merito ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la 
demandada, a términos de los artículos 244 y 422 del Código General del Proceso, en el 
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía a 
favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA identificada con Nit. Nº 800.037.800.8 en 
contra de ANDREA LORENA REYES GONZALEZ identificada con C.C. Nº 36.308.704, 
por las siguientes sumas de dinero contenido en dos (2) pagaré, Nº 4866470213471774 y  
el 039506100006644, suscrito entre las partes de la siguiente manera: 
 

A. RESPECTO PAGARÉ Nº 4866470213471774:  
 

1. Por la suma de $1.000.000, oo M/Cte., por concepto de capital insoluto contenido 
en el pagaré con fecha de vencimiento 23/09/2019.  

 
1.1. Por la suma de $124.320, oo M/Cte, por concepto de intereses corrientes 

calculados a la tasa pactada en el pagaré, comprendidos entre el 26/10/2018 
hasta el 23/09/2019, sin superar esta la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Bancaria.  
 

1.2. Por concepto de intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la 
obligación se hizo exigible, esta es, la fecha de vencimiento 24/09/2019  hasta 
que se efectúe el pago total de la obligación.  

 
B. RESPECTO PAGARÉ Nº 039506100006644:  

 
1. Por la suma de $5.999.803, oo M/Cte., por concepto de capital insoluto contenido 

en el pagaré con fecha de vencimiento 15/06/2019.  
 

1.1. Por  la suma de $1.019.738, oo M/Cte., por concepto de intereses corrientes 
calculados a la tasa pactada en el pagaré, comprendidos entre el 16/06/2018 
hasta 15/06/2019, sin superar esta la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Bancaria.  
 

1.2. Por concepto de intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la 
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obligación se hizo exigible, esta es, la fecha de vencimiento 16/06/2019  hasta 
que se efectúe el pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
 
TERCERO.- ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas 
de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 
del C.G.P.) 
 
CUARTO.-  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma indicada en los 
artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en los artículos 6, 8 y 10 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término 
de diez (10) días conforme al artículo 442 ibídem. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días notifique 
a la parte pasiva, conforme a lo señalado en el numeral anterior, so pena de decretar 
desistimiento tácito, como ordena el artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
SEXTO: RECONOCER interés jurídico a la abogada EDNA ROCIO SANTOMIO 
HERNANDEZ identificada con C.C. Nº 55.171.324 y T.P. Nº 152.546 del C.S.J., para actuar 
en representación del demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, atendiendo al 
poder a ella conferido. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Demandado Andrea Lorena Reyes González C.C. Nº 36.308.704

Radicación 410014189007-2020-00442-00 
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Proceso Ejecutivo Prendario (Efectividad Garantía Real) Mínima  Cuantía  

Demandante William Peña Trujillo C.C. Nº 79.402.908 

Demandado Jorge Enrique Trujillo Rodríguez C.C. Nº 79.349.412 

Radicación 410014189007-2020-00445-00 

 

Neiva (Huila),  Catorce (14) septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Seria del caso proceder a admitir la presente demanda propuesta en causa propia 
por WILLIAM PEÑA TRUJILLO identificado con C.C. Nº 79.402.908 en contra de 
JORGE ENRIQUE TRUJILLO RODRIGUEZ identificado con C.C. Nº 79.349.412, 
si no fuera porque el Despacho evidencia que no cumple con los requisitos 
establecidos en el numeral 11 artículo 82 del C.G.P., en concordancia con el inciso 
tercero del artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020,por el cual se adoptaron 
medidas para el implemento de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica Social y Ecológica. 
 
Lo anterior, como quiera que la parte actora simultáneamente al presentar la 
demanda no realizo él envió por medio electrónico y/o físico, de la demanda al aquí 
ejecutado. Es de indicar que en este caso la medida cautelar solicitada con el libelo 
gestor no es procedente al tratarse de un proceso prendario para hacer efectiva la 
garantía real. (Art. 468 del C.G.P)   

 
Así las cosas, ésta judicatura procede a inadmitir la presente demanda, a fin que 
sea subsanada dicha situación o sea aclarada en caso de existir alguna explicación 
que justifique lo dicho. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Neiva, Dispone: 
 
INADMITIR la presente demanda para que dentro del término de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación por estado del presente auto, proceda a SUBSANARLA, 
so pena de ser rechazada. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima  Cuantía  

Demandante Claudia Liliana Vargas Mora C.C. Nº 26.593.987 

Demandado Gustavo Urquijo Avilés  C.C. Nº 6.805.355 

Radicación 410014189007-2020-00455-00 

 

Neiva (Huila),  Catorce (14) Septiembre de dos mil Veinte (2020) 

 
Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 
instaurada en causa propia por CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA identificada 
con C.C. Nº 26.593.987 en contra GUSTAVO URQUIJO AVILES identificado con 
C.C. Nº 6.805.355, reúne el lleno de las formalidades legales previstas en los 
artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con el 
artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, y el documento aportado como base 
de recaudo, representado una (1) letra de cambio suscrito para garantizar el pago 
de una obligación adquirida con esa entidad, presta merito ejecutivo al constituir una 
obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada, a términos de los 
artículos 244 y 422 del Código General del Proceso, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima 
Cuantía a favor de CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA identificada con C.C. Nº 
26.593.987 en contra GUSTAVO URQUIJO AVILES identificado con C.C. Nº 
6.805.355, por las siguientes sumas de dinero contenido en una (1) letra de cambio 
de fecha 07/03/2020, suscrito entre las partes de la siguiente manera: 
 
RESPECTO LETRA DE CAMBIO SUSCRITO 07/03/2020:  
 

 Por la suma de $2.000.000, oo M/Cte., por concepto de capital insoluto 
contenido en la letra de cambio con fecha de vencimiento 07/06/2020.  

 

 Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota del capital, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que 
la obligación se hizo exigible, siendo esta, el 08/06/2020 hasta que se efectúe 
el pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
 
TERCERO.- ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 
sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 
decisión (art. 431 del C.G.P.) 
 
CUARTO.-  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma indicada 
en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en los artículos 
6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020, a quien se le correrá traslado de la 
demanda por el término de diez (10) días conforme al artículo 442 ibídem. 
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QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 
notifique a la parte pasiva, conforme a lo señalado en el numeral anterior, so pena 
de decretar desistimiento tácito, como ordena el artículo 317 del Código General del 
Proceso. 
 
SEXTO.- RECONOCER interés jurídico a CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA 
identificada con C.C. Nº 26.593.987, para actuar en causa propia (Decreto 196 de 
1971 artículo 28 y 29). 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Neiva (Huila),  Catorce (14) Septiembre de dos mil Veinte (2020) 

 
Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 
instaurada a través de endosatario en procuración por JOSE REYNALDO ROJAS 
ORTIZ identificado con C.C. Nº 93.130.972 en contra NAYIBE PINEDA 
CASTAÑEDA identificada con C.C. Nº 36.069.987, reúne el lleno de las 
formalidades legales previstas en los artículos 82 y siguientes del Código General 
del Proceso, en concordancia con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 
y el documento aportado como base de recaudo, representado una (1) letra de 
cambio suscrito para garantizar el pago de una obligación adquirida con esa entidad, 
presta merito ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y exigible a cargo 
de la demandada, a términos de los artículos 244 y 422 del Código General del 
Proceso, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, el 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, 
Dispone: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima 
Cuantía a favor de JOSE REYNALDO ROJAS ORTIZ identificado con C.C. Nº 
93.130.972 en contra NAYIBE PINEDA CASTAÑEDA identificada con C.C. Nº 
36.069.987, por las siguientes sumas de dinero contenido en una (1) letra de cambio 
de fecha 08/12/2019, suscrito entre las partes de la siguiente manera: 
 
RESPECTO LETRA DE CAMBIO SUSCRITO 08/12/2019:  
 

 Por la suma de $5.500.000, oo M/Cte., por concepto de capital insoluto 
contenido en la letra de cambio con fecha de vencimiento 31/06/2020.  

 

 Por concepto de intereses de plazo generados desde el 08/12/2019 al 
31/06/2020, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Bancaria. 
 

 Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota del capital, liquidados a 
la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que 
la obligación se hizo exigible, siendo esta, el 01/07/2020 hasta que se efectúe 
el pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO.- Sobre la condena en costas y agencias en derecho, el Juzgado lo hará 
en su oportunidad. 
 
TERCERO.- ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 
sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 
decisión (art. 431 del C.G.P.) 
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CUARTO.-  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma indicada 
en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en los artículos 
6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020, a quien se le correrá traslado de la 
demanda por el término de diez (10) días conforme al artículo 442 ibídem. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 
notifique a la parte pasiva, conforme a lo señalado en el numeral anterior, so pena 
de decretar desistimiento tácito, como ordena el artículo 317 del Código General del 
Proceso. 
 
SEXTO.- RECONOCER interés jurídico al abogado JOIMER OSORIO BAQUERO 
identificado con C.C. Nº 7.706.232 y T.P. N° 309.800, para actuar como endosatario 
en procuración del demandante JOSE REYNALDO ROJAS ORTIZ. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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